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MINISTERIO DE MAR~,l

J)IRECCION GENERAL Di;; PESCA

ALMADnABAS

Habiéndose publicado en I~ GACETA.
DE MAOIUD número 76, correspomlien
te al día 17 del mes actual, el anun
Cio. pliego de condiciones y modelo
4e proposición para la subasta dd
lPesqu.e1'o de 3.1madraba denominado
,"Rosita'" so bace público por medio
tle este anunCio que dicho acto tendrá
lugar en la Dirección general de Pas
'ca, situada en Madrid, calle de Alcalá,
número 3i. piso tercero, el día i'T a~

:Junio del presente a.ño a las doce
boras.

Asimismo se pone en wnocimiento
oe las personas interesadas en la li
citaci6n de este pe....quero que el plazD
p..ra la admisióa de pliegos en las Di
recciones lo-cales de Pesca d(\ las pro
/Vincias marftímas de la Penfnsula,
Geuta y Melilla y en el Registro ge
!Ileral de la Dirección general de Pes'
ca termina el día.12 del indicado meS
a las doce horas de la mañana, aun
que· sea. fe-sLivo.

En las Direooiones locales de Pes
ca de las provincias maritimas de las
islas Baleares y Canar.ias, la admisión
oe plieglJs tenninará el día 2 del ex
1l1'esado mes de Junio a las d~e de la
mañana. aunque sea. festivo.

En la Dirección. general de Pesca,
Dirección local de Pesca de la pro
~incia marítima. de Valencia y en la
del dí.strito de Jávea, se hallan de ma
nifiesto y a disposici6n de quienes de
aeen consu1t:p'lOS el anuncio, pliego de
condici()nes, modelo de proposición y
la carla hidrográfica. .

Madrid. 25 de Marzo de 1926.-El
Diredor general. Odón de Buen.

8---6i6

MINISTBRIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA FA
aRICA DE MONEDA Y TIMBRE.

El dfa 26 de Abril pr6ximo, a. las
once de la mafiana, se ~elebrará en
mi despacho de esta Direcci6n gene
ral segunda subasta pública para con
tratar el suministro de carbón d<l cok
metalúrgico que se considera necesa
rio en la Sooci6n da Moneda durante
~l ejeroí.cio econ6mico de 1928-27.

Lo que se anuncia para que la~ per
sonas que deseen lomar parle en la
licitaci6n~)Ued:;m examinar el pliego
.(le condiciones. que estará de mani
fiesto en &1 Negociado correspondiente
oe esta Direcci6n.

Para tomar parle en la licitación
se'rá reqnisito indispensable presen
tar. hasla el día há1;>il anterior al de
eignn<!o para la gubas~a, .m el Regis
tro de lt. misma, durante las horas de
<lncina. de diez a trece, además del
pliego d~ propo:Jición; aju::tado al mo
delo que a. continuad6n se inserta.
:otro que contctl"(l. el rcsGu~rdo qu(

justifique haber constituido en la: Caja:
general de DelPósitDs la cantidad de
500 pesetas en :netálieo o en v.a1ores
admisibles pata fia;D3:as, computAndo-o
se su valor según los preceptos lega
les vigentes.

Madrid, 27 de Marzo de 1926.-El
Direotor general, José R. Sedano.

Modelo de 1J'ropQ,~itión.

Don .. ', yecino de ...• que yiyt) c·alla
de ...• número ..., y que ,eúne cuantas
circunstancias exige la ley para cj)n
tratar con el Estado, ~nterado del
anuncio inserlo en la GACETA DE MA
DRID número ..., fecha ..., o en el Bo
letin Otir-ial de esta ;provincIa, nú
mero .... recha •.. , y de cuantQs re
quí.8itos se previenen en el pliego de
condiciones aprobado para' adqui..rir
mBdiante subasta públiea 2t5.000 kilo
gramos de carbón de cok metalúrgico
qua se considera: necesario en la Sec
ción de Moneda de la Direcci6n ge-

.neral de la Fábrica de Moneda y Tim
bre, se compromete a entregar en el
expresado 'Establecimiento la citAda
cantidad de 25.000 kilogramos de tii...
oha clase de carbón de cok meLaJúr...
gico y los que como consignación .ex
traordinaria pUedan !P'Mfrsele hasta
\tn 50 por 100 más, con sujeción a lo
pi'evenido en el m~mcionn.do pliego de
condiciones, el cual acepta &in altera...
ci6n ulterior por el precio de ... pe..
&~tas '" céntimos (en letra) cada ki
logramo, y haciendo constar que el
carbón a ~uministrar procederá. del
establecimiento de D.••.• sito en ..•

(Fecha y firma del interesado.)
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El día 28 de Abtil próximo, a las
once de la mafiana, se celebrará en
esta Direc-eión general segunda subas
ta pública. para coo.tratar el suminis__
tro de carbón d-e cok para los seryi
cios de e$ta Fábrica durante pI ('j er
cIelo económico de 1926-.27.

Lo que se anuncia para que las per
sonas que deseen lQmar parte en la
subasta. I?uedan examinar el pliego
de con<hcIOncs, oue estará de mani...
:!lesto en el Nea;pciado correS$londiente
de esta Dirección.

Para tomar parte (";n In. licitación
8erá requisiln indispensable p-resen
taro hasta el día hábil <\nterior a.l de
signado para la subasta, en el Regis
tro gene<ral deeata Diree.ci6n, duran·Loe
las horas de ooficina, de diez a trece,
además del pliego de proposición ajus
tado al modelo qllil a cont.inuación ae
inserla., otro que oontenga el resguardo
q~ justifique haber constituido en la
C8.,]R general de ~sitos la cantidad
de ~O pesetas en metálico o en valo
res admisibles para fianzas, compu
tándose su val-or según los preC&pl06
l~~s vigente~ .

Madrid, 29 de Marzo de 1926.-El
Director generol, J ooé R. Sedano.

Modelo de l'ropo$il.:i6n.

Don ••;, ....eeino de ... , qu~ vive calle
de •••• numgro ..., y que r,::un~ cuantas
circun~lancia~ r:d~(' la Ir;.' pn.rl1. con
tratar COn el Estado, enLerado del
anuncio inserto en la GACETA DE MA.
DRID .número .;., fecha. .'" o en el Bo
letín Oficial qe esta '{lroyincia, nú-.

mero ••.• fecha: ...; y de cuant-os ré
quLsi tos se previenen ~n el pliego de
condiciones. wprobad-o para adqui<r-ir
.en subasta púJ>lica cien toneladas d~

carbón de cok de produooión nacio.,.;
nal que se considera necesario en la
Beroi6n de Tinlbre de la D'irecdón
general de la. Fábrica de Moneda y.
Timbre durante el ejercicio econ6mi-:
cu de 1926-27, se compromete a en

·tr€gor en dil}ho Establecimiento la.
éantidad citada de cien toneladas de
carbón de cok y las qne como conSoig~

nación etnordinaria pueda\l Pi)diir..
seJe hasta un 50 por 100 más, con su
jeción a lo prevenido en el mencio
nado pliego de condiciones. el cual
a-eepla sin alteración ulterior por el
precio de ... pesetas ... céntjmO'S (en
letra) cada kilogramo, y haciendo
constar que el carb6n a suministrar
procederá del establecimiento de D••••
sito en...

(Fecha y firma del interesado.)
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MlNISTERIO DE Ll 60BERNACIÓN

DIRECCION GENSR~L DE comu
NICACIONES

CORREOS

._. Sección 1.a-Negociado 3.D

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica. en. automóvil, entre Figuera! y
su eslación férrea, bajo el tipo m~i-.

me de 5.175 pesetas anua.l-es y d~1l:1ás

condiciones del pliego que está de IlI;¡ll.

niflesto en la Administración Ptinci~a.I

de Gerona. y en la Ofioina d-el Ramo
en Fígueras, oon arxeglo a lo preoop
tUMo en el capítulo 1.° del titulo 2.
del Reglamento p'ata el régimen y ser..,
vicIo del Ramo de CQITeOS y mOOliflea
cion-es introduoidas por Real deel'QtG
de 21 de Marzo de 1907, se advieite
al público quo se Mmitirán las pr.
siciones, extendidas en papel tLrnb!"a.
do de untjé,cjma; clase que se preoon
ten en las antedichas. AdministradJo
nes, previo cumplimienlQ de lo pl'6
ooptuado en la Real ord-en. del Min.1S
terio de Hacienda de 7 de OCtubre de
19M hasta el día: 7 de Mayo pr6ximo.
a las diBZ y siete horas. y que la nI*'
tura de pliegos tendrá lugar en la M
ministracion pripóip-aJ dle Gerona" ol
día 12 del m.mlO mc&, a las (lnce bQ.
ras.

Madrid, 30 de M3¡I'Z{) de 1926.-El
Director general, p. D., Luis Castañón.

Modelo de proposici6n. .,

Don "" na.lural de ••., vecino de ...•
según cédul« personal número ... , ~
obliga a de.sempefiar la: conducdón d~l
eorreo diario desde ..• a ... y vicever
sa. por el precio de ,.• (en letra) pe..
setas anua.les cOn arreglo a las e<m.
diciones contr,-nida.<; en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
segurí-daid. de esta proposi-ci6n acOOl~

pa.fio !l ~lIfl por separado la oédúla pet
sonal "t Ü\ carta d~ pago que AcrOO!t&



Gaceta a~ lV!actrlCl.:-NÚrtL ~.

baber ~tad> en; ~L. t!&IIz~ de ~_.

';p~~<

.(Fecha y :firm& 001 int.e~j:l.).
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Rectí1ica..Ci6:n~

"'r-- llcl>f.éñdos& 'PadecilÍ(t -error- en el
.ammcro de la subasta d& la coo.duc
c-i6n d'!i! e&r:l'eO entre liLnc.jooa de Doe
ro 'y su ·esta.é1íOO .férNia, al e.."'Cpl"eS1a
que el último- día hábil para la 00
misión de P'I'0P'66ieioneses &l 12 de:
Abril pr6:rimo, en V~ del :t!) :qne es
la f-eeha sefi.aFada a tal eruto en 1&
Rea] orden de 5llbasta ot'rTespo;ndioo
te, .se naoo s:ábeor así al pllblko, qoo-;
dando stIDsistenl-es tomslas domts
oondicion8S sefia1adas el'! el a.nunmo

C¡u<l se puh1k6 en el número- 77 -de la.
GACETA DE M,\ORID de fecha :18 del
ru-:tual, que por el presente queda. roc- .
ti.ficndo. : '.:<":.f

Mad·ri-d 30 de lIfarzo 0'<8 i925.-E:
Di::-edoI" gen-eral,P. D., Castañón.
,. S--OS2

ALClU.n:A C\)NST"TU~IONAL CE
AL~QDOVAR.Dl!.L. CAMPO'

Aprobado r,orel Ayunt&miento pleno
-el proyecto de construcción de un edi:
floio para. Gasas G<msistoriales; r.um
pli1ios 10'S preceptos del artículo 26 del
'R-eal d€'Cre1o de 2 de J'uHo d~ '1924,
sin roolam.acio-nes y conforme a. los

.articul~ ,HUy 1.62 del Estatuto mn
íücipaI, la Comisi6n rrrun::oip:l1 per
mu.nente en &esi6n d!c ayer aeord6
I1nnneia.':fa subasta de clieha ohl"<!.

La suba...<:ta se celebrará cl' df8 ! ,C)

(le Maya pr'6rlriro; a la ?tora l'IDce, en
el local de la p.Iaza de 18: ,~nida-d,
que hay·ocupan 1M ol}elMS murnd
pares, bajo .la p~deneta del Akak1~r
segundo 'I'ertientedc _4..le'ltloo. oon
asisteneta de N'ot·ano ~Iko y eon
las fo!"lllfl;!idades de-I artffmf6 i!i 'del
Regtament'o de ~ de J12liaae. 1924:.

El p-roreeto-, po1anos, J.l'!'13S11pnesto- y
pñ..~ de eonme-iones fauuRaJiv3's y
cccrn6."'ni~. se ban!mexpu~osal pú_
])J iro en. la Secretaria. del AV'tmt-"l-
m rento. •

El p!"t'lci'6- que .sir% de tipo a esta
suhl!.•"'ta. ~s el de US:936.70 ~tas,
(¡\le alT()ja el pI"86up;nes19 re1'()o]!"fn;\do.

Pan .tOi'Da;r pa!l"'te hace -falta de~
~ en metálieo 'en la Ca,fa munI
cl-flal laeanUdacJ da '1.196.83 peseta3,
t>quh,alentll al 5. PQl" fOO del' i-mporte
<le! presup~.

I.as PJ"Qposwicnes se p.:resentarán en
pliegos cerrados y lacrados en la ~
cM-a.ría 6el A~eJl'k¡,dunrrte las
hOl"afi da oficina {de las nueve a las
trece y d(} las trece a las diez y ocho),
basta. el dia 80 de Abril próximo an.
.teruor a la subasta, en pap<:l oollado
(fe 'ttna peseta y conforme al modelo
que al !lnal se i~rta.

, Los fieitadoI"es que coneunan re~
presentando ~ atra persana pres~mta
:rán un poder declarado bastante por
cualquiera de Jos Letrados. con do
mreUio en esta ciu.dad

Una 'Vez adjudiead3 y lliprobada la
88hsta, el~, en el phzo de
dIez· -df&s e&ns-~ la fl:a.ma. deft-

nmva, que. será. el in por iDO. de. la
cantidad en. que- se, a.djudi-qu.a el c.o.n~

tra1e:t.. :Es\a ii:anza 00 constilair-.i en
meWioo Q: en ValOl'"eS. po.r el: J,l:F.ecie ¡],e
Cofu:aciÓIL '

El pago del contrato se hará en.oW€;
plll.1~ iguales,. conforme Robra. eloou.
tada.

Almod:6var del Campo a: 2'8 de Ma.r
zo <.le f926.-El Alcalde, Ge:rm-do Mu
ni:ciG.

MadcltJ a.e proposic.i6n.

Don: "', Vee1nÚ" die "'. enteJ"a(lo de)
pI"tl'yecto, p-Ja.n€\S. l1l"esUIP'ue.:;to y ]lUego
de eondicitmes faenltatiw.s y eronó
mi~ para la. sublsta de e~tnrecÑJiff
de un e<!ffiero- dlesttnMO 'ti. Gttsas Con
sistoriale~ en. Almoo&var del Onmpo,
&e compromete a el~t<IT dIcha obra
por la. <:i'.mtidlad. d~ ..• (e¡¡ letra) pe
setas. , '''~l

Ace:mpafio a esta Irrúpo5ie-i6n el do":
CU!U€I" to que acredi fa haher cousti
Luido el d'eIJ6sH.. ll0Ce.=ario 'para {o.xn,ar
pacte en la s.uhas.ta..

• (Fech.a. Y .:t1rrna}.
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AYUNTAmBrrd CaNSTn"UClO..
JIAL DE HUELVIl

:E1 dfa. 30 del pT6Xli.mo r..l.eS da Abril..
a la hora dll las dope. telldl'á lugar..
en estas casas Capüula.res,. bajo la.
Presidencia del seilor AlcaLde o del
Teniente en quien dele~ue.. as istido
de otro desIgnado por la ComisiáD.
munrc,i'pal' permanente y un Notario
de esta eap¡'~I, el cOoucurso para
conf..ra.tar- el suministro de flúido
elóctrico para l-es servidos munici
pales, COn sujeci6n:u siguiente

PUEGO tlE Cm¡DICIO~"ES ECONÓ~f(CO

ADMINISTRATIVAS

Primera. Es: objeto . del preseñ~
cO.Duatt> e-! auini.s:tro de Jhlido eléc
trico para el ~Ú01h1:v.do púl::ilieo y de
las d·ependenCU\S -m.unicip;J!es ':1 para
fu.erz1l. de los servicios Oe~ Ay-tl.Ilt.4l.
JTh}en~ú, eon aneglo aJ. pxeseme plie
go- d,e eondíciQnes y al de. las facuUa
Uvas, que so considerará parta inte
grante del mi:smo.

La duración del prese-me watrnta
se- fija. en. siete aflOO. contados desde
el €tia en que se e0mience el snminis
tro-_

Dicllo plazo se entaa<iel"á pnlI"JUga.
d<o p&r etro ig'J.utl si así lo ~da~
la· CilmisiÓill¡ municipal permanentE'!
dentro del lll'lme:r año del suminis
tra

Segunda. El eoOOU:l'SQ se ve!.'ffiea
rá can todas las fO'I'Iftalidades esta
b~das en el arUeulo 15 del Regla
mento de 2 de- Julio, de 1924. para. la
Ca.nl.r3i'~i6n d.e- la.<; obTas y se...'·Yieios
munieipales en el: ,dia que se señ:Ue
en el anUncio, y veinte días después,
ous;noo lneUQI6. de} :qne éste: tenga hl
garen la GAC},."I'A' DE: MáDIlID_ T"}I:l.1!"á
lugar a la hora <!le las doee, en la
Casa Cap.ituta.-r. bajo la presidencia
del. señor Akalde o del Teniente en
qtrien delegue. asistido de ofro deslg-
n~ pOl' la Comisi6n municipal per
ma:tlente y un'Notario de esta capital

Tercera. I.o5. pliegQS de condicio
nes y -demásantooe4~.Dtes del ooucu.r
so. 'se h'llllirrán ~. ma:nif&sta en la

SecreLaría. dei ,A.yulltamiento, duran..
te las h<::tras de diez a mltol'ce, todos
los días hábiles que medien hasta el
del concurso.

Cunrta. Los precios Upos para el
concurso ~J.Il:

Flúido para alumbrado púbIi~o.

cincuenta céntimos kilovatio. .
Flúido para :lll:l:Dl1l:t'ado {le 4epen....

dencias lllunicipales, sesenta eenr.~-:

m>JS kíloys.lio.· ,
Fiúi.do 'par.. fuena ce se.rvieiQs

rnunieipaI-e;s,. euurenl.a céntimos la..
mi."Il'r.1 unidad..

El gasto- to~al se .calcula en seseu
ta mil pesel.as an.-llIJes. cuya Cl'Ultidad
deberi DgW'al' 00 'presupuesto dl1l'anta
b .. dm.-acitlu rle este coni:r.a.to. en cl ar~

tí-enlo primero- del cap.itulo 'cuarto
del presupues10 Ií)xdm\U,w. ,

Quinta.. LíJs licitadores habrán de
consiOlnr en la Ga,}a. gl:\n2ral dB Dc,~

pÓE;itOs o en La De.positai'í-a u::mn!cí
pal, la fianza pev.isiona! de. il.~OO ~
set~. o $ea el 5 P&:r lOO- ael l:ro.!Mlr/,a
anual del eoatraico, JI>'~iendlq.. vel'i:tlc~
lo en meLálie(l () En ~}quiera 4c loa
v~krres o s.igtl{lS (JIle &1ermina el: as..;
HenIo ~() del.RegWr'..entcr antp.¿¡ ei:taoo.:
comrrtlül.nd'asc éSlllS en. la formu. que,
se ei>t.a.1}}ece en el nrtieulo 11 del
mism{).

&Oxta, Las proposiC'iOllCS para op~

tar- a este oo.ncu..oo se pl"P..,sent3rá:n",n
la Secretaria del Ayuntamiento en loo
dfas Ráb-iles deOOe el sigu:ien.tcen que
ap.nl'e'2C'a inserto el. coI"l"eSpontI1ent~

anmmio en la GA(W('A DE' MADRID has-
ta el anterior al en QUe a.qu-éHahayil¡
de te-nel' Iu~l' y miranteilL'3 horas
de diez a ca'~oree ;1 modo ~Il qne se;
expresa. en el at1icuio 15 de! Reghl.
·rTI'e'i'lt.() de 2 de jnHo' de 192!í. No- se.
admitirá. ninguna. 'Pr~sici(m que

. ccrntenga p:roeiOs. superiores ll: los ft...;
indos como tipos.

Sép.tima. E! Iicitacio-r- a ca:ro fQ-:
v(>.r se adjootqu~ el con~Jrso se oMh
p:3 a concurrir a la Casa Capitular el
M.o y hora que se t-e señale, a (}torga.r
la eorres~Ondiente cserttura. enLre
j!'ando el f.tocumeniO que acredite ha""
ÍJ.er cDnsignado 'e9'!110 fianza dcfiniti-'
va en la Caja g-eneral de DepósjLos o
de la Depositaria muni:cipal, la canti-·
dad rle 6.000, peset.as para garantir
el cumplimíentQ de este contrato, pu-:
dicndo también verificarlo en me1,;t..
lico El en valores- & sig¡ws ~t,H.fe¡j
en las fianzas provinciales, que serán
cOtrJ.putados. igualmente que en ·aqué-:
HztS.

OctaVtl;. Si el adj-udkatario- no
prestase la fkalza defil'litrva o RO eO'Ii~'

cttr.!>iera al otorgamiento- de la eser1..¡
t1.1'rH. o no- llenase 'las- ee-ndicFtHl€S pI"&'-;
cisas para ello dent!"() del pJa~ S&"
ila1ado y de una prórroga que sóla
puede serle conoedida porcaus8s
justificada!". sin ,qtle en nin~ún caso
pueda e:x:eeder de. cinco d'ías; se ten.,;;
d:rá PQ'r anulndo el OO'I'teurso en per-:
juiCIO del mismo adjudicatario, oon
los efectos. del arlíeul021 del repe-'
tido Reglamento.

Novena. El adjudicatario no ~
d.fd ceder ni traspasar los derechaa.
r¡ue 112.ZCan de la adjudicación, pues
queda prohibida. te.rminantemeDte. '1&
transferen~ja de los mismos. en USO
de la facultad que al Ayunt:unienlv
concede el artículo 22 del Regl~
t()meneiimud.o pua lE\, c.Q.Iltratació,¡r



i ...

5.5.a4,88
480.,0'0
4.80,0'0
480,00

Pesetas.

Fianza,
p:r:ov:isionaJ•.

Pesetas;

Uo..Q97,78.
~t60(),Oo.

9~600,OO

9.600,00 .

Importe total
calculado

(l.e
cada lote.

El Excmo Ayuntamiento ha 116,.
. suelto ena.jenaren subasta. públi~

(matro lotes de terre.no, situados ,~

. las 'Calles de Menéndez, Petayo '1
, Deme-trio de los Ríos. de esta ciu~

dad·. cÜ'xrespondientes a.l solar quie
O'Cup.ó el antig:uo. Mata~ero de reM$
y par€elas anexas- al mlSillo, con s\f'
jeci6n al siguiente cua-dro:

AnexO' tinico. -',Pigina ~

:1,.08,3.
1.28;2:5
128-2.5
128,25

JIiItroS'. dmtrs.

NúmeJi'Q.. total
de

metros cua
drac1:os

calculados.

101,66
75,.0.0.
75,.0.0'
75,00,

Peseta:s:.

.Precio
, 'det

metro cua
drado. .

.
Letra

.o
número

de
~ los lotes..

Gatefa (fe NtaCldcL-Rúm:. 92· Q A1}ril '192ó
-------------...;;;--:-----~ ...
de las obras y servicios mUniCiPaiea.! mento Q poder ha. 'de habe¡::· sido bas~ Alcalde-, Juan Quintero.-EI Sooret:a....

Décima. El derecbo (le presentar . tanteado. pre,viamehLe '$ a. su co,sta, 'rio.. J\t. Ga.n:idQ Pe.:re1l6.
una proposici~n. para el conú'l;lI'So por I?ualqmera de los Letrados, .ud
COIJStituye al llmtador en la oblrga-: ColefO.? de ~ogadlcs 00 P.sta, CB;J;i~ J.fx:¡dfJlo d'e p'l'opo-sici6n
ci6n de cumplir con el contrato SI' DéC1maséptuna. Las p~OSlCiO-,

io fuese idefinltivamlcnte adjudicado . nes para optar al CQ-DcmsQ d~rán que deberá. llffitsx' e.wrlto en ef sQ,¡;
provisionalmente' pP.l'O m le da más ser extendidas, en papel del Ti¡;nJm~ bre:: "Proposieión para <lptar af~
derec·ho cuando 'le fuese adjudic~do del Est:ulQ de. la clase octava y. de. curso de suministro de flúido y.~ .
provisionalmente. que el de apelar los l"esg:uardos de loo depósitos pro- teria! para el alumbrado: púlJlico ~.
contra: el aeueI'<1o de la adj1.1Óicnción vi&lorr...ales, re presentarán r-eiute~ra- de las dependencias l):llitIli?ip::Lles .. (
definitiva si se CTeyese perju'díC'atkJ dos con un, sello municipal de cmco, para fuerza de 10s serV1ClOS @'
por el m'ismo. El A~-untam!en~o 59Jo pesetas, según\ '~~ .estaJJ1~C'id:o en e,~ Ayutami~~o..'!.. . ~_
queda ohligade :por la adJudlcaclvn Pl'8SU;PU~to mUnICIpal ,vlg,~te,. y Sl. Don.. ~ qu~ viN>e..... enterado <le l~
definitiva. a cualqmera de aquéllos faltase el oondieioues ewnómieoo .., facultat1.~

. Un d é c; i ID a.. 'El Ayunt amiento. todo () p<l.rte del indicado re!n.tegTo, ',!as del conooroo pan contratar W
tl;;ando de la facultad que le concecle será exigido en ~r acto al lI~Itador suministro de flúida elécbrioo para Ql
p.( artículo 30 del Reglamento de 2 de por el SellQ! PreSIdente.. re.teUl~dose, alumb:r:ado públiCQ. 11, ~ jas.. d:epelÍ;."
Julia· de 1924, ya menciorlado. po~rá su l'esguardo hasta qu~e)o- ven~'que dencias munimpales- y p.3J'a f~~.
rescindir el contratfl 't:!U ?ualqUler O se le descuente su l~:te, SI nO de los servieiQ:s del Aytmtanuent9.
iimnpo de la: duracioo del mIsmo por lo hace, ~ la flarum. p~lSl.~ o.de OOlunciadO en 1& GAcEo.ri\¡ DIt MAvR.ITh
foltas del remancntf\ a cualquiera de la defInitiva, caso de que se le adJu- del día••• y eonforme €In un todo oo~
la·s- condiciones .estipuladas. En. este l. di~le el eon~rso.. dichas condiciones, se com:p.cmnete)l
caso se acordará la pérdida de_ W \ Décima:ootava.. rr~ad¡o el CO.lb prestar di~hQS seryicios pOF IQ~ ,$J.~
ti anza v el pa"'o, por el contratlsta, 'trMo y previo expedlente el);,~ue guíenles precios,:
~e una" indomniza~ión .eq~fvalente al . conste !J,aheI" cnmpndo l'aa., con<li.e.IQ- Flúida. para el al~.l'ado..públi~
riutyor gasto que IID1?h-que el nuevo nes eS\I¡lUl'adas, r ;:ro ha:Mendb. OOS~ '. (la:r¡.tas. ~esetas e.ll leU:a) et kiJuv.atig.
servido, durante ~1 hempo que que- ponsablhda.d.es e~lglbles, s,e dey,otve· Flúido- pal'a aluml)rada de de~Dr
dare por transcurrIr del plaze de este r-1 la fiall7.a al reman.ente... " uenclag (tantas. Il~tas en letIla) ~1
contrato, exigiéndose esta l'esponsa- DéCim,anovena. -El.. adJud1cata:no. kilo'laii~ . ..
bHidad por los trámites de la vía ad- queda obligado a. realIzar et CQJ::r:es- Frúidó para fuerza (tantas pesetat
ministrativa de. apremio.. . pondiente contrato coJ;\ los. ohr~.rQs en letra). el kilovatio. . . .

Duodécima. El contratIst.a no po- que hayan de ocnparse en estese:rvf- Voltaje a que se ofree;e. pa,ra.c-l &1\1.-
drá pedir aumento. del precl-O en que c;o, en euyo contnto h~rá. de ~e- . minlst:w de flú.ido.... _.
h.ubiese quedado- el ~ncurso, sea dar estipulad? ,la duraCIón del ml~- Otras. ventajas, o mej.oras. que ofrece,
c.ualquiera la causa que alegue, pues roo, los reqolSltos para su denunCIa el proponente.
esta tendrá lugar a riesgo.,,! ventura. o suspensión, el ~úmer~ de horas de (Fecha. y firma del proponente.)'

Décimatercp.:Ml. Al térrruno de e.f!- trabajú, y elpreClQ del Jornal. , 5-731
te ('.outrato, se entenderá. prorrogado Vigé¡nma.. Este .c0.1?'trato s.e ~nten.-
hasta que realizadús dos wnCU1"S{Js derá he"ho con SU.lecr6n IneludibLe a
c-onsooutivos, dentro de lo~ d~s IDe- 1188 prescr:ipciQIl€s de, la ley tie. 14 . ALCALDJA CQWSTITUCIQ8l.Al: De
ses anteriores a su termmacIón. se de Febrero de t907~ sobre protecC.lpIl
haUe la COFpo~cj611 municipal 'en a la industria na.eronal. '7 a las ~hs- SEVILLA
las condiciones eximent.es, de suhast9. posiciones complementarias de dIe.ha
y (loncurso a que se refie-re el apar- ley.'
tado quinto del arlfculo 1M del Es- A los efectos 0l?ortun~ ~ hnr.e.
tum-f.o-. • consf:aT" que el' p1"eood'€nt--e pliegO de-

Décimaeuari,i- Para tO'dos los Ifi- i cúoo'iciO'nes fu-é- aprobaüo- _. ,fl(J1" el
cidentes a que pueda dar luga:r etote . Ayuntamient0 pleno en 5eSl\Sn de S
conemso, serán Tribunales C<lmpe-. . del COTTi'er:te, ~ontr!!: cuyo- acuerdo
t-enres lbs de· esta. e.apital.. no se ha (redUCido nmguna; :reclama-

Déeimaquint~. El contratiS'OO que- ci6n.
(la ohHgaoo a satisface! los gas- Iluelva, 27 de Mant:t de iOO6.-El
t~~es~rtm~ ~~luy~m~ ~

'que oricrine el con-curso, así como el
imJ){li'~eb de la inseFciÓll de t~as. tos.
·rlocw:nentos qu.e· p.ara la. misma se
publiquen ~n los diarios oficiales y
]JO ofici'a.ks, p:resemandO' 311'. efecto.
-antes de f~rmalizar la escntura,. e~

eo:(resl?ondi~t0 re.sgua!ÜO de. haber
bocho efectIv.o el meUClonado Impor
te. También qp.ed::t.. obligado. el .con
tratista a s.ati:::facer a la Haeaenda:.
púbtica et importe ~ los: dere.ch'os
Teales. y et de cua]quleTa otra 001'1:
tri:'ución o impuesta, a: etry'l) :fin- ad
quiere el eompr~íso·.de·. presenta!'
la escritura de adJudIcaCI6n P.-11' tas
oficmas liquMadm-as-,. d~ntro _<!'e- ros.
pl~os' legales, sin. ooYO' ~I.sl-to no

se :te satisfará canti~d alga·na. por- 1 ración para cenoeimieuw de los U.,;:
cuenta <f~I COR·trat0. . . ....:1- . Las subastas se· cel.wrarán en ~ . dtadoras.. _

Déc:iu:a~::da. Todo :MItiillU.l!:L', q:u.~ s.olo acto el día 1.0 de Mayo próx:- I Las PtúllosiciOries serán por
concurrIese al ,concu:r.:,~e",.rep= IDO a. las doce, en ras Casas· eap.I- pliegos cerrados y al alza de los tJl.~
ta.C'i6D 'de otro. o de ............'1•..<1el" _t.' - tul~:ces, ante mi autür~dad 0'. 'l1e- os seiialados con estricta 5Uj~
'dad. debl§á, Íllfillreír, cletmro~~~ nienl~de- Al-oaL-de en ~ul.~n d.ele,~tleI~ión al Re"'I~r:w1'l.to de 2 (le Julio a"
go oor.ra~Q. - (¡U'2'.r: "\. a oQ.elQ. • Yo con asistencia de ?~r9 micro fro i 924 pur~ la contratn:ción de .Ia:lla ~r()p€J.:Slciilfin aJltl. , a. m ,. 1ft' _ cb:J la; Comisión :wunle¡;pa1. perma- b' semüio-f> a. cargo de las ~!Jt
sertGt. eft el anUllll!Ctl'J~ COipla; de - es nente; ara .quÉ' la 1"epJ1'eS6'n~e-! co-n o. ra.s y ici ales
eribma.,' de mand~t0'F~.,:c;e<t r~~t~ l' a;rre:~ío~ ~ l(}s P'l1ooJ,QS !,5f?nQJ:one s tId~sJfe':s ~e pt-op'J)'.5ioei6ñ: p~
aocumento quejJudsll~i' ~~~;-.;"-!"a ' qu-e constan en &1 Uá~d"'"Ie:an-i1:: optar al lote. letra A, se presentará4,
la ~llda¡ e ) ... {,~ ~ ,l_ eti'WQ 0'1 eua.ll aatar e;, " , . ~ ab cerrado en ef R.egisttl;f
gestionar a nombre 'Y en :re¡pl'esJuta- f~ @ 1~ f3ee:E"e::t.art.a de e~-a. GO".Q,.o. baJo a ..re
ci6n de su podeli'~l?,.. cnyo ocu- " . • • _
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P-567

SE9CION ADmmISTRATi"~ DS:
PRiMERA EIllS;E¡1JANZill DE LA

PROVI!~jCIA DE MALAGA:

Dest¡l~C:;; vacant.es aue 'óC !Jublican
en b GAcET.>\ DE ~L\DiUD, en·cumpli
miento y a ]0:; efcetos d.p, la Renl or-
den de 26 de Junio de 1925. ,

Melilla, Ayuntamiento ele ídem; Es
cuela unitaria de párvulos para ~faes

tra, 53.577 habi tautes; vacante el 19
de 'Marzo de 19U. por fallecimiento.

Málaga, 26 de :1'rlarzo de 1926.-PoI"
el Director general de Primera enge...

. trativa, Antonio Quintana,

P-57fl: :

l)<}sUno;; v<lcnnle.-\ qli r, Sfl pi.1b!ica!l
en b (¡ACETA DB ?<L\DHW, Cll cumpli
miento v a lo::; efe.etn,:; fl!"' ;<1 neal 01'-
den de 26 de Junio de 1925. .

Muinn Tedel, Ayuntamiento de ídem;
E5c~e]a mixta. para Maestra, i 76 h¡i:
bitante.s; vfl.ca.nte por tra.."la.oo.

Granada, 25 de. Marzo de 19.26.~

Por el Diro}Ctor general: el Jde dí} 1..
Sección a.dminisi-rn.tiva, Trinidad' Yá
ñez.

P-565

bilantcs;· vacante el .25 d~ M:nrzo de
1926, pOi .trasJa(J;o.. . '

Fontanare.jo, Ayunt~.rn¡enlo, de f(lem;
.Escuela. unitaria para Maestro, H7
ha,,')itantes; va.cnn!.3 el 28 de Marzo ue
-1926, por jubilac:6n.

Campo de CripLuna, Ayunta.m·¡ento
de ídem; ;Escuela unitaria para Maes
tro, 11.703 habitantes; vacante el 28
de Marzo de 1926, por failecirniento.

Ciudad Real, 30 de Marzo de W:?06.
El Jefe die. la Sección, Pablo Yid.t.I.

P-573 y 5H..

SEcmor,¡ ADl'-JHN!STRATIVA. DE
PRBWERA i!lilS~il&'.l'~ZA Oio: LA

PRGVINCJA DE GRANADA

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE"ANZA nr=: LA

.PROVINCIA D~ OREWSE..
Dei:<tillos v::u:anle6 que se publican

en la GACE'TA. DE MADRID. en cumpLi
miento y a los efcotO'S de. la Real.or
den de 26 de Junio de 1925:

San Ma.Ined de Edrada, Ayuntamien
to de ··Villa.rino de Coruso; E..-"'Cuela. mix...
te; :para Maestro, 131 habitantes; va
cante el 31 de Enero de. 1~26.t ~or ex
cede:nCiia-.

Cande&.. Ayuntnnüento- de Carball-e
da. de Va.ldeoI'I'aS; Eseuela mixta para.
M~tro, 317 habitantes; va.oante el 26
de Febrero de 1926. por separación.

Trasmiras, Ayuntamiento de ídem;
~ue1a unitaria para :Ma-e~tro. 406
habitantes; vacante el 17 <le Marzo
de 1926, por fallecimiento.' .
. Or~, 27 de Marzo de 1925.-P01'

el Encargado del despacho de la Di
rección general de. Primera enseñan.,.
Ea: el Jete de la Sección ¡J,dministra.~

tiv<!:. !l9'..mánYáz.quez., '

miento y a los efectos de la Real (11'
den de 26 de Junio de 1925.

Ol'iva de Jerez, Ayuntam'iento de
ídem; Escuela uI1ítaria número ~, para
Mae&tro, 10.2-73 habitantes; creada el
16 de MarZo de 1926.

Oliva de'. J-erez., Ay-.mtam'i..ento de
ídem; Escuela unitar:Ja número 5, para
Maestro, 10.273 habitantes; creada el
16 de Marzo de 1926.

Badajoz, 29 de Marzo de 1926.-Por ¡
el Director general dle Prirne.ra ense
ñanza: el Jefe de la Seovión, José Ro-
mán. . P-57-1

P-583

. ....'.." ",.-. -" ---:.
S5CC10N AilMINISTRATIVA DE
PRiMERA El\!SEr1ANZA DE LA

PROVINCIA DE BURGOS

Destinos vacantes que !:'{l publi.::an
~n la .GACETA DE ~fADRID, en cumpli
miento y a los efectos de la Real 01'- I

'den de 26 de Junio de 1925.,
La Ribá.. Ayuntamlénto de Junb de

la. Cerca; Escuela mixta. para Maestra;
78 habitantes; va.cante e!) ~5 de Mar
zode 1926 por resulta cuarto turno.
. Burgos, 26 de Marzo .d~ 1926.-Por
el Encargado del. des-pacho de la Di
reccl6n general de Primera Enseñan
za: El Jefe de la Sec-ci6n admirdstra
th-a,. Paulino. Saldaña.

~"t.itlOS' vá.cant~' que s~ publican
en la GACETA DE MADIUn. en CUm,Pli-!
miento y a los efel>tos de la Rea.l or
den de 26 de J.unio de 1925:

C".stMllo de la Reina. Ayun~amiento
de ídem; Escuela. de niílos para. Maes
tro, 866 habitante.s; vacante el 26 de
Marzo de 1~26; vai:ante por ju'bHaci6n.

Burgos, 29 de Marzo 00 192íL-Por
el I!?ncargado del <tes.pacho de la 'Di
reccIón genera.l de Primera enseñan
z~: el Jefe de la &eooión ndmini~tra
hva, Paulino Salda.Iía.
~~., P--572

..

SEcn¡CN J!.DMII'lISTRATIVA DE
PR~ME:RA Eil>1.s;;;tiiU:l2A DE LA
PROVINCIA DE CASTELL.ON DE

LA PLANA

, Se rectifica el anuncio d" esta Se-c
clón, .de tocha 20 del :1C~ual e iI18erto
en· la <3-ACE"l'A nR' AfADnIDdél 25; nú
mero Si; en el :3-enl,ido d'e qua la Es
cuela nacional mixta p:u-a. :\l.'aeslro, de
San Bart:.olomé. Ayuntamiento de Vi
ll.ahermosa del ,Río, 1i~ne una pobla
CIón de derecho de na habita~\tes, en
vez de 720, con que apareee anuncia.da.
en la GACETA referida.

Caslellón, 27 de Marzo de 192~.--EI
J&fe de la Secoión, Gregario Dlasco.

P-565

EoolON ADMINISTRAY!VA DE
PRiMEfU. ENSEÑANZA DE LA

PROVINCIA. DE CIUDAD REAL

Des-tin()S ,vae.a.nJ.es que se publican
en la GACETA DE MADl\ID, en cumpli-
miento y a loS efectos de la Real or
den· óe 26 de Junio de 1925:

Valdcmane{), AYUJltamiellto de ídem;
~cu,:<la m.i.;,ta. parª, M~a. li2:P ha.. ~

ADEuSEIACION PROVINCIAL

general de la Sccretaría municipal,
desde el día siguiente 'aJ. an que se
publique el anuncio en la GACETA DE
,A-lAnruD hasta el anterior al en qu-e
8e 'Celebre la subast.a. Las horas que
8~ .fijan para la entreg3. de propo-

: slcI~nes son dcsde las diez a las ca
· :tor.ce.

Para las suhastas de los lotes
, n.úmeros'2, 3 Y'4, se presentarán

¡fas proposiciones en eol mismo día y
· .hora fijados para la licitación, -en

sobres cerrados, observándose las
r.eglas que se establecen en 'el ar
ticulO U. del mencionado The.gla
mento de 2 de JuHo de 19"24.

Los depósitos podrán halCerse en
'ef.ectivometálico, títulos de la Deu-

, tia lJlullÍcipal de Sevilla por su va
lor nominal, o en títulos de la Deu
'da' del Estado, al precio de cotiza-
ción oficial. ' .

Se hace constar que ha transcu-
,.~WQ, Ql ,plaz.o. 4e ~XJ)osi:ci.ón·al pú
blico d<Jl eXpediente ,Y pliego de con
diciones que se fijó con: arreglo al
artículo 26 del Reglamento referi
(Io <le 2 de :Tullo de 1924., sin ha.
bel'se presentado ninguna reclama-

,t:ión. .
En el caso de resultJar iguales dos'

o más propuestas, en el mismo
acto de la subasta;· se verificará la
li;citación por puj-asa la. llana, du
rante el término <le qui.nce minu
tos, entre los' autores de aquellas
proposiCIones, y de existir igualdad,
una vez transcurrido dicho plazo,
S~ decidirá por sorteo la adjudi.ca...
Ción.- sc¡:;ún 10' dispuesto en el ar-

· tfcul() 15 del repetH!o Re¡;¡:lamento.
Los poderes qu~ justifiauen la

perscnalirl:a.d del p-ostor serán bas
tantearlos a su cos~apor cualquie
ra de los Letrados ·consistoriales.

El pago de los t~rrenos' 58 hará
(kll<m rle los ql!inc~ días siguien
t-es a' la fecha de la notificación
oel rcn1anteo, l.'n efe-ctivo metálico.
y. si furra nece;>,nrio reclama:rl0 P():r
,la vía de apremios, serlin de cuenta
oe los r~matantes tados los ga.stos
'que .¡;c originen. .
~wma. 29 <:le M'arzo de 1926.

Cón-d'" R: li:Jillo.
.~fodelo de proposición. \ .

D.... , ve:eino de .. ~, con domici
lio. en la. ,calle o plat::l rle .. " núme.
ro .... c0'ntrat& con el é:xeelentisl
mo AvuntamJento de' esta ciudad la
Mcruisición del lote de terreno l.e
"tra~ o número ... (por letras), &1

rrespondiente al solar y parccU.ls
oel antiemo Matadero de, I'es~, con
,formándose con las 'Condicion-p.:,
,que constan en el expediente res
~ectivo. y p-or el precio de ... (tan
,tasfl'B,<:etas, por letr:l) cada metro
-euadrado.
· . (Fecha. y fir'lna del int"',..~"a;jo.)

8--733

SEOOION ADmiNiSTRATIVA DE
Pr1¡~~RA ENS;E:¡i¡ANZA DE LA

.PROVINCIA DE BAOAJOZ

DesUnos vacant.es quo se publican
fA_}& GAClttA, tI_:El ~~D. en ,I)ll~i:-
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P-568

~EFATURA DEL DISTRITt» MINE-
___, P-555 f RO DE VALENCIA

"1 EXPLOSIVOS
DELEGACilOM DE HAOIENDA DE

DE LA El Sr. Gobernador ha admitido la
PROVINCIA DE MUROlll instancia, Memoria y planopr-esenta-

dos pOI' el vecino d~ Pedralbn. Pnscual
Pérez Andrés, solicitando autorización
par.a 1;1ll taller de pir?tecnia y fueg.Js
artIfiCIales en la.partlda El R<lmolino,
del término de Pedralba, en tCi'rt::no da

, su propIedad, con arreglo al R~:tla-
mento vigente. -

LQ que se anuncia a fin de que quien
se considere ¡perjudicado puedn pre
sentar sus protestas' o reclama-ciones
en esto Gobierno ciÍvil o en la Alcal
día del pueblo dvnde se fije ed;( ter.
dentro de los treinta dias ¡:¡i!!uienWí al
de la publica.ción en el BoleUn Ofi( ;:;1,
segUn previenen los articulos 18 "Y 19
del Reglamento citado.

Valencia, 22 de Mar70 4if'. t 92¡;.-. 'El
Ingc.niero Jefe, Luis G. Ros. 

P--.'56f

1925.-E~ 1 ~R!BU~AL TUT~LAR PARA NU:;¡.~lf·
. I CumplIendo lo dl~puesto por el TrI.

1 bunal tutelar para. niños, de Valencia,
La Junta. administrativa reunida en por el presente edICto se llama a José

esta. Delegación de Hacienda el dia 22 Antonio Talavera, qUf! se ha!la en ig
de lo~ cDrrientes para ver y faHar el norfl:do paradero, padre de las n~ñas
eÑJ>edlente de defraudación número 21 Mariana y Marta Talavera 13:ml.lsla,
de 1926, incoaDo eontra lOS súbditos protegidas en e~pedie.ntes nún1l·ro" 103
portuguese~ José Manuel y José Puli- Y 104 de 1925, ·sobre 'J.~aríaono, para
dQ por la Importación clandestina de ~e comJ}ar87,oa ante dIcho 'l'rIbunal
70 ca.bez~ de ganado cabrío, ba acor- (Slto en. la Plaza de la ':irgen, Casa
dado: VestuarlO) dent~o del LérmlOo de quin-

Que el hecho es constitutivo de una 1 c~ ~:lfas, con objeto de ser oído; aper-
falta de defraudación v que se le ClbIéndole que de no compar~cer le
imponga a lo<s reff!ridos individuos parará el perjuicio a que haya lugar
por mit.ad, la mult~ ce 2.631,67 pesc~ I en derec~o.
tas, y. en caso de msolvencia la [lena ValenCIa, 26 de Mal'7io de 1926.-El
SubSIdIaria correSIbndiente. Secretario, F. Vives Villamn.zal'cs.-

Laque se pone en conocimiento de Visto bueno: El Pre~.it,o:nte Mariano
dichos interesados, los cuales deben Rivera Cañizares. '
hacerla. efecLiv8. en esta Delegación de P-570
Ha.cienda en el impror:'vgable plazo de
qUlDce días.

Cáceres•. 2J5 de Marzo de f926.-E.
de :\Iuslerá.

I TRlBU~AL ECONÓMICOADMINISTRATIVO¡ PROVINCIAL'

1 Por el presente se requiere a doña
Josefa Robles G6mez, vecina que fué
de es~.a ca.pital, calle de Cartagena,
número 80, en concepto de heredera
de D. Rafae-l Fresneda Tapia, pára que

1 w~aredca en la &ecretaría de e-sl",
TrIbunal en el término de QuinM días
& COOltar ~e~e la. publicación del 'pre~
8ente edICto, a fin de notificarle el
acue.I'do di~t~o pur el Tribunal eco
nómloo~mmIstrativo C!l'ntral en la
~lamacl6n ¡promovida por dic.ha se:
nora contra a.cueNi,:; de la. DirecCión
general d~ la Deuda y Clases tlasivas
de 6 ~e Junio de 1919, 'que declaró
prescrIto el derecho al cobro de los
alcane.es procedentes de Ultramar de
vengM'\>8 por su dif~nto esposo, don
Rafael ~re~;neOa TapIa.

MtfrCla, 27 de Marro de i926.-El
Presi<lente del Tribunal Cándido Luis
C.a1J.allero-, '

s~omON Ao.C'fHi'JiST~ATnlA DE I Cáceres, 25 de Marze de
~lm:::RA E~S:::ÑAN:¡;A Di'! LA de MusIera.

PRO'''INGIA DE TOLEDO I

Deitinos vacantes que :;e publi['an
ron la ·GACE'l.'A m:: MADRID, en \:umpli
mi.ento y a los efoctos de la Real 01'
·den de 26 de Junio de 1925.

. Toledo; Ayuntamiento de ídem; Es-l
cuela graduada (dirección), tercer dlis
hito, para Maestro. 26.175 habitantes. I

Toledo, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela de s-eedón graduada, para. Maes
tro, tercer distrito, 26.175 habitantes.

Toledo, Ayuntamiento de ídem; Es
c·ucla gra.duada (direooión), para Maes
tra, tercer d!istrito, 26.175' habitantes.

Toledo, Ayuntamiento de idem; Es
cuelá, de ·ooooióI). graduada, para Maes
tra. .tercer distrito, 26.175 habit.an tes.

Creadas por Real orden de 2~ de
Febrero de ftl26. (GACETA del 11 d~
Marzo):".,.

Toledo, 2,¡'j de Marzo de 1925.-Por '11
el encargado del des-paeho de la Di
ree.ci6n general de Primera en~iínn~

7.~: el .Jefe de la sección administra- I
t ¡ya, J. Antonio Alonso. 1

P-{)51

DELEGACION DE HAClENOA DE
LA PROVlNCIA DE CACEg¡:;S

J~a J~mta administ.rativa n'unida en
est.a Delegación de Hacienda el dia 20
de -Febrero· de los conientes. para ver
y fallar los cxpedicnt~s JiÚmerOs 29
de f!r24 v 8 de 19-26, incoados contra el
súbdito ·portugués D. Manuel AI<ms',)
por la c:XIporlaci6n dande5tina de dos
cabezas de ganado caballar e .importa
ción fraudulenta de 120 de .centeno,
respectivamente. ha acordado: .
. Que en el primer casO, el hee·ho es
conslit,ulivo de una fa.lta de contra
bando, e imponiéndole romv penalidad
la mulla de 3.600 pesetas, y en el se
~ndo caso una falt.a de defraudación,
Imponiéndole como penalidad la mul
ta. de 4.32 pesetas, y en caso de Im;ol
¡vencia la pena subsidiaria correspon-
dienl(}, .

Lo que se hace presente para co
nocimiento del interesado, y que debe
hacersp, efoctivll. la multa. en e':ltll. Th)
legación de H~ienda en el plaz.o de
quince dias.

Cá.c,el'e.5. 25 de Marzo de· 1925.-K
de Musiera.

ADm~R~STRACIONM RENTAS PU- Fundado por la C011fcderaci6n S"r/o-
BLIOA8 DEl I..A PROVINCIA . DE nal Cat6Uco agraria.

La Junta administra:tiva reunida en OACERES
~ J)elegación de Hacienda. el día 22 Se pone en conocimiento de 105 Lfl-
de los corl'ientes para yer y fallar el Para. la tr.a.mi~adón del expedi~nte ñores Aooionistas que la Junta gcne¡!';il
~ediente de defraudación númél'o 24 ~obre Ewe~tJgacIón de bienes que. s..~ extraordlinaria no celebrada el 22 de
re 1.926, incoadú contra los i!úlJdiloo Instruye en esta Admioi3tra;:ión de Marzo próximo pasado, por no habe11'Se
portugueses. Juan Gracia y Joaquín Rentas p'IÍbli~, se cita pn forma le- depositado el nÚOleo de aooiones Qatl
Gracia por la importaoion fraudulen- gal a los sucesores Que se crean Ciln previene el artJculo 38 de los Estatu-
ita de cuat.ro cnbezas tie ganado vacu- derecho preferente 'l' !o:! bienes afec- too, tendrá lugar el día. 1.2 del pre=-
no, ha aooroado: t'?s al vínculo fundado por D. Fran- senlo mes de Abril, a ias once de la

Que el hecho es constituliw de una SISCO Bla.sco en el pueblo de Suntibá- mañana, en el domicilio social de est.e
falta de defraudación, y que !le le im- nez el Alto, ?e .e~la provincia, y deja- B&"'lco, Bcneflc.encia, número 2, prin_
ponga como penalidM a lo!!. referi- dos al falIeclrnle!lto {lel último p0$8i'- .Clipal. ..
tos

d
",indiViduos, por mitad, la. mul- dor legal, D. Félix Bi:lSco' pudiendo Los l\.Cuerdos que en esta se~und:1

,~tJo ., .i,8;21,28 pesetas, .y. e.~ cnso de Ipre~entar l:l.s p~lieb;l.S qne crean con- oonvooatori.a se t~en ~Lán v~lidos,
rosolyenclll. la pena sU~Idla.rIa corres- vementee {l3ta Jugtincar su derecllO en sea cualqUIera el numero de :asIsten
pondlente. , el plazo de quince días, a eonta.l' des- too., a tenor do lo dispuesto en el re-

!A que se. hace público para. tQnoci- I de la .fecha qUé aparez,(m lm:Cl'to este ferido articulo 38 de los Estnlutos.
Irllento de dIchos mtere5oados, 105 cua-¡ anunCIO en este periódico 'oficial. Madrid" 1.0 de Abril de 1!lZ6.-EI
Jea deben baeer efectiva esta m1Jlt~ . Cáceres, Ma.rzo de i9:25.--m Attmi- Secretario del Con.sejo de gobierno,
~n el ·plazo de quince di:u en esta De- mstrador de Rentas ',:úbli'las, M~nuef 1 Joaquín García AlfoTh30.
,.!~aci.6n de Ha.ciend~ de las F]eras. P--561 X-f070
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Anuncio. astronómicoll que deban insertarse en los calenderios de PROVINCIAS VASCÓNGI\DAS¡ correl!pondientee al a.rlo J927·
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La'Jtud~~'.:-..;':..,; ~........ -lila 61' ()" N.
Longttud: ia" ,.. 10m aGi~~ al w. de Greenwioh.

No'J:'Á.: Las tatue h "1 ro. que estdn a la cabeza de las columnas en qna lile dan las boras do10$ ortos y ooasos delSol son, rQspectivnmentl'l, tnto!Íl.teÍJde las voces 1u)t'(I«. ""1HtWs.

Hot~ de tiempo civil a que 80 'Verifican los ortos y ocasos dOl Sol en VITOJUA. el aflQ 19!A7.
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Horas de tiempo civil de Greenwich a que se \JerH.ican las fases de la Lun~

en la Fenínsula, el año 1927

'ENERO .JULI()

Dia. a.. LUIla nue.va. a 20 bora.s 28 mino en C'apricC)l"D.lo.
10. Cuarto crec. a 14 hora.s 43 mio. en ArIes.
1 1. i.~a llena a 22 horas' 27 mIL., en Citrtcer.
26. Cuarto meng. a 2 horas 5 mino en Escorpio.

F'l!JEltERO

Día 2. LUD:l nueVa a 8 ho-ras 54 mino en Acuario.
8. Cuarto cree. a 23 horas 54 mln. en TaurQ.

1'3. Luna. llena a16 horas 1& mino en Leo.
24. Cuarto mEng. .. :W hG!'a,2 ~2 min. en SagitarIa.

MARZO

Dla 3. Luna nueva a 19 horas 25 mino en PíscIs.
10. Cuarto cree.. a 11 horas 3 mino en Géminis.
18. Luna llena a. 11) horas 24 mino f;;n Virgo.
26. Cuarto IC.eD~ a 11 hOras 35 roia en Caprioornlo

ABRIL

Dia. 2. Luna. nueva a 4 hOras 24 mio. en Aries.
.9•. Cuarto crec. a () hor~s 21 min. en Cincel'.

11. Luna llena a 3 horas 35 mino en Libra.
24. Cuarto meng. a. 22 h.,ras 21 :min. en AcuariO.

YJ.AYO

Día 1. Cuarto cree. a O hOl"l\2 53 m1Il. en Libra.
, H. Luna llena a. 19 horas 23 m.In.. en Ca,prlco~

21. Cuarto meI1g. a 14 horas 43 ,1l11n. en Aries.
28. Luna nueva. a 17 bOras 38 min. en Leo.

AGOSTO

Dra 5. Cumoto cree. a 18 horas 5 mIno en Escorpl<t; ,
13. Luna llena a 4 horas 37 mln. en Acro.arlo.
19. Cuarto 'meng. a 19 horas 55 mino en Ta.uro.
27. Luna 'nu"lva. a 8h01'ss 46' mino en Virgo.

SEPTIEMBRE

Di& 4. Cua.rto cree. a .10 JJ.o.ras 45 m1n. en Sa.glta.rJl.
lL Lu.na UeIla. a 12 horas 54 min. en Pisc1s.
18. Cuarto meng. a. 3 lloJ:aS :0 min.. en Gém1nillo
25. Luna. nueva a 22 horu 11 mIn. en L1~

OUTU.BRE

Día. 4. Cuarto cree. a 2 horas 2 min. en Ca.l.lrleorn!~

10. Luna. llena: a 21 horas 15 min. en Arioo.
17. Cuartomeng. a 14 horas 32 m1n. en Cé.neel".
25. Luna nueva a. 15 horas 37 mino en Eseorplo.

,liOVWM.BRE

Pla. 1~ Luna. nue\"a. a 12 1J.o:"::!.s 40 mino en Tauro.
S. Cuarto cree. a. 15 horas 27 mln. en Leo.

16. LÚDa llena a 19 hor2.5 3 mino en Escorpio.
24. Cuarto m?Dg. a 5 horas 34. mm. en Piscis.
:10. Luna nneva. a 21 horas 6 min. en Géminls..

Día 2.
9.

16.
24.

Cuarto cree. a. 15 horas 16 mln. en AcuanQ,
Luna. llena a 6 horas 36 mill. én. Tauro.

'!Cuarto meng; a 5 horas 28 Illin. en Leo.
Luna nueva a. 1() horas 9 min. en 5a&itariGo', ¡-

DIClEHBRE

'Pla 7.
15.
22.
29.

JUNIO

Cu&.rto cree. a 7 horas 4'9 min.. en Virgo.
Luna. llena a. 8 hOI"33 19 lIÚIl- llIl Sagita.riD.
Cuarto meng. a 10 horas 29 mm. en Aries.
Luna. nueva a 6 horas 32 mino en Cáncer.

Dia 2.
8.

16.
24.
31.

Cuarto cree. a. 2 horas 15 mtn. en Piscl&
Luna. llena. á 17 horas 32 mIu. en <Mm1n!s. '~"

- ""-~"
Cua.rt<l meng. a O horas 4 min. en VIrgo. ~'1

LuDa nueva El 4 horas 13 mJ.n. en, Ca.:pricornlQ. ~

Cuarto cree. a 11 horas 22 tnin. en Aries. '...

Dfa 21 de Enero. SOl en Acuario.
19 de Febre;o. Sol en Plsci:s.
21 de Marzo. Sol en Aries.
'1 de Abr!!, Sol en Tauro.
22 de Mayo. Sol en Géminis.
Z& de Junio, 'Sol en Cá.:lcer.

•

lmTRA.DA DEL SOL EN l.DS SIGNOS DEL ZODIACO

Dfu %3 de Julio. So! en Leo. '
24 de Agosto. Sol en Virgo.

Prlm!I.ve:ra. J4 de SePtiembxe. Sol en Libra.
24 ele OCtubre,. Sol en Eswrpio.
23 de Noviembre. Sol en S8git.a.rio.

Estlo. • Z2 de Diciembre. Sol en 'Capr1conoo.

CUATRO ESTACIONES

~/

~";:La Primavera entra eI dh !1 de Mano B ti horas 59 mlD. 1El Otufl.o. ei 24 de Septiembre a 1 hora 17 1I:lf:!L
El Est1o. el JI de JUDio & 10 horas :3..Jn1D,..- El Invierno. el =de JUcHmbre .. JO h~ U mili.

\
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1927.- ECLIPSES DE SOL y DE LUNA

Enero 3. Eclipse anular de Sol, invIsible en Vitoria..
·EI eclIpse principIa, para la Tierra. eIl general. a l'lb 43m,6, tif,mpo civil de Gre'!.nwlch, y el primer lugar qu.e lo ...e se

Jaalla en la. longitud 1'1'1" l' al E. de Greenwich y la.tltud 16" 30' S.
El eclipse centrai prlnCIllia, ¡lara la Tierr~ en general, a 18b 48m .6. tiempo civil de Greenwich, y el prImer lugar que lo

,.e Se halla: en la longitud 155" 57' ai E. de Greenwich y laUtud 26" 45' S.
El ecllpse central a mediodIa. sucede a. 20h 22m.7, tleIl1l)O civil de Greenwieh. en la longitud 124" 34' al W. de Gre~TJwi.eh

., latitud 52" 49' S.
El eclipse central termina, para la. TIerra en general, a 21b. 56IXl,l. tiempo ch'il de Greenwioh, y. el último lugar que lo

,e s& halla en la longitud 44" 39' .11.1 W. de Greenwieh y la.titud 27" 18' S.
El eclipse termina, para la Tierra en general, a 23b 1m,O, tiempo eivl1 de Grecuwleh, y el último lugar (tue 10 ve se

haDa en la longitud 656 43' al W. de Greenwich y latituJ 176 4' S.
Este eclipse será visible en gran parte de la América del sUr. en plll'te de la. Australia y en los OCé::lloS Atla.~;~;"" v P:1.

;reco.
Jl~n'.-· 1.$. Eclipse total de Luna. invisible en Vitorillo.

Principio del eclipse..................... a 6h 4311l 1
Principio del eclipse totaL............ a 8 14 ¡
Medio del ecUpse••;·.; _ •••••••••••••• a 8 24 ~ Tiempo cí\'il de Greenwieb.
Fin del eclipse totaL a 8 35 \
FIn del eclipse_ a. 10 6 }

·.:1!.."'l-·pd l;Clpin· de este eclipse ser! visible en casi toda la. Amé rIca del Norte, en la del Su!.:. en. el Océano At!á:ltIco,' en el
.Pacífico y .en casi todo el Mar Polar AntArtleo.

El :fin de este eclipse s~ri· visible en gran parte de la. Amérlca del Norte y la del Sur. en la AustralIa. en todo el OCQano
PacUico y ~n ca.s1 todo el Mar Pola.r Antártico. .

El primer cont.aeto de la sombra. con la Luna se verIficará en linpunto del limbo de ésta. que dista 126' de su vértice !lO>
, Rlqal hada Oriente (visl6n directa).

El últilno contacto de la sombra COn la Luna se verIficará en un ¡mnu, del limbo de éstá, que dista 109" de su vértice bo~

:real hacia Occld6D.te (visi6n directa).
Junio 29. Eell:pse total de Sol, en parte visible como parei ~l en Vitoria.
El eo11p56 :princIpia, para la Tierra en general, a 311 691ll,6, U9mpo 4;ivjl de Greenwicb. '1 el primer lugar Que 10 ve se halla

en la longitud 17- 36' al E. de GreenwIch y latitud 25' lO' N.
El eclipse central princlpia, para. la TIerra en general. a 6h 20m,O, tIempo civIl de Greenwleh, y el primer lugar Que lo ve

84!l halla en la longitud 16' 52' $1 W. de Greenwieh '1 latitud {G· 8' N. .
El ecli:p&e central a. mediodta sucede l\. 6b 27m,4, tiempo cIvil de Greenwlch. en la. longitud 8S- 55' al E. de Greenwlch '7.

iatltud 78" 25' N.
El eclipse centra! termina, para. la. TIerra en general. a 'lb. 25m,8, tiempo r:f:vll de Greenwiéh, '1 1'1 último lugar que lo va

_ halla en la. longitud 167" 54· al W. de GreeD.wieh. y latitud 50' 3S' N. .
El eclipse termIna, paro la TleITll en general, a 8b 46m,4. tlampo civIl de Greenwlch., '1 el último lugar Q.ue lo ve se halla.

~ la longitud 155" 22' al E. da Green.w1eh '1 latitud 316 n' N.
Las circunstancias pdnclpales de eete eclipse para Vitoria "on las siguientes:

M'edlo ••... &> _ , ••••••• " ••••• a Oh glll 1T d G . b.
Fin • a tl 4. \ le1O:"o cIvil e reenW1C.

Valor de ·la.1lláxlma tase o parte eclipsada del Sol. {l,S50 t();r¡nndo como W!ldad el diá.metro del SoL
Dlcier.~~'r'.. R.· FJc-llpse total I!e Luna, en parte visible en Vitorillo.

Principio del eell¡se..................... a 15b 52m
Pnnclpl(l dei eellpse tot&l.._ a 111 64
MedIo l!cl eel1pse _ a 11 8S
Fin del eclil)5lltcta1 ·•• a 18 15
FIn (lel eclipr;e............... a 111 18

¡El p~inelIJio de este ecHpse &erA "islble en eisl toda EnrODa.. en AsIa, en llll.rte 110 A!rica.,; en ~quefla pa..-te de III A~6

rica. del Norte. en la. Au!'tralia, en parte de los Oc&IJOS Ind leo y Paclfioo y en todc e1 Mar Polar Artico.
El fm de esté eclipse será visible en ElU'Oil3, Atda y Afrlc30 ea pequeña parte de la América del Norte. en la Australla"

_ Pa.rte de los Oc&\.nos Atlintleo y Pae1fieo, en rodo el Indico y en todo el lI1:ar Polar Artleo.-
El :;>rlmer contacto de la llOOlbra con la. Luna se verifl.ca.cl. en un pu.nto del Ilmbo de ésta, que dIeta 62" de su v~rtJee

boreal hacIa. Oriente (visión directa).
El \iltimo contaeto de la Slf)mbra eon la. IAlna se verificarA. en un punto del limbo de· ésta, que dista 856 dé su vértice 00.

real hada. Occidente (TlslóD l11recta).
EJ:¡ Vitoria. la Luna slIJe ~llpsada a 1Gl ~l~.

Diciemb:-e M. Eclipsa p:lI.relBl de Sol, tnYlstble en Vitoría.
El eclip!!e principia. para la Tlern en sen~:al, a 2b 91D.'l, 11 empc clvU de Gl'eenwlch, y el ptImer lugar Q.ue 10 ve se han

en la longitud 32'" 53' a.l E. de Gr$('Jtlwlcb 1 1a.t1tud 4%4' 11'8.
Medio del eclipse, a 311 59".!, tiempo clvlt de Greeuw1ch. en la longitud 47e 56. al W. de Greenw1cb y latitud 65" 3~ S. '
El ecllpse termtna, lI;ra la. Tierra e!J general, a 5t1 4SIP.5. tiempo civil de Greenwleh., y el último lugar que lo ve Be han.

.. la. longitud 1U- 12' al W. t1e Greenwich y latitud 506 18' s..
Yalor de la máxima tase o parte ecliIlsada del sOl, 0,549, tomando como unIdad el dh1m.etro del Bol

•
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SANCHEZ CABRERA. Fidel; hijo ce
Luca:s v de J()Sefa.. natural de Punt ~.'
rz:<mm, provJneia de Canarias, de vein
tidós añoo de edad. estatura: 1,680 me....
tr<ls, soltero. profe.sióñ d-elc.amp~; M ..<
miciliad'o últimam-ente en Puntagordal
sujeto a e"X!pediente p·or haber faltit
do a. C<Jn.~.('.-Ilttaci6n a la: Caja de Re.... ·
cluta de La Palma lIara su destino '.
Cuerpo: eom:pare.ceiá dentro del té!'==-:
mino de treinttt ·díás en Santa CruJ
de Tenerife ante el Juez instruct~
D. Ju<Uf P6Nlz Arrufa~, Teni~nte M
ID.fa;B~• .eon óesf,ino e:n el I\~
miento ae Tel'lerife. número ~'i, "'d(
guarnieion en Santa Ui'uz .de Tenerl;.c'
fe. bajo 'aJW;rcibimiento de ser Mela"!
-l"~dc ioeibel.e.e, ~i no lo efC'Ctúa.-Sanm

SAN,TIAGO PEFERRER, J-oSé; n~
tural -de PaI-meír-a, de .estado casadó,;
profésión marinero, de treinta y un
años de edad, frente regular, pele;.

.negro, cejas pobladas, pjo.s regu1!LooJ
res, color de los ojos c.ast¡ti'io, ~rlz.

boca. y labios regul;u-es; bal'b-illa re...
donda., estatura alta, sin ningunasefia
¡parliiCJrilar; domicilNado ú!:timamente
en, Palmeira. pro-cesad:O pOI' el delitO.
die deserción del va:por mercante
..Ariz-Mendi" c(}mparecerá en téfmi...¡
no de treinta días ante el Juez.ins..
tructor Alférez de navf.o D. Matí~
González Andrés, siendo deelar'ado re-o
belde de no ccmpaTecer.--Canuniñal~
3 d.e Marzo de 1912-6.-MaUas Goñzá-{'
lez. JM-165-5

JG-1652 .

8.139

3.140

SANCHEZ ARNAU, Vicent~·; hijo 'de
Serafín y de PilaT, natural deValen...

.cia:, de estadO soltero, 'Pl"oi'esi6n ma:rf-l
nera, de treinta y siete 'años d,e edad:
domiciliádo últ.im~ente en: :Val-enci~,

procesMo por deserción de buqú~.,

mel'(lante: COOIllPareoerá en termino d~
treinta dfas ante el Ca¡pitárt: de 00'1'00...·
la: D. Ra.fa€l Montojo Patero, Juez,iIlS--'
truot(}r de la Comandancia: de Marinit
de esta: p-rovinda. bajo a.~r-eibimieli...
Lo que, de no cOmpM'eCer, será decla
rad" T'ebelde,-Valencia:, 3 de MaT'Zó

.oe . ; 926.-El Juez instructor, RafMl
Moo.tojo.

SA:TIGAL VAILE, León; hijo d~

Nioolás y de Concepción.' natural d'.
Los Barrios, provincia de León, de.'
v.eintiún años de edie.d; domiciliad(j.
últimamente en la República de Cuba:'
sujeto a expediente por haber faita..¡
do a concentrac·i6n a la. Caja de Re"'\
c1uta de León 'Para. SIl ~stino a Ciiét:
po; comp·a.:rec-eiá dentro del términd
de treinta días en Coruña, ante el
Juez instroctor D. Constantino Gómez
Pardal, de Caball.ería. con 'destinoeri
el Regimiento. Cazadores d~ Galiciá:,
de guarnición en C<lruña, bajo aper
cibimiento de ser "declar&:b rcheMe
si no 10 ef-ectúa.--Coruña, 6 de Mar~

. zo 'de 1926.-El Jooz instru~tol', Co.ns..
tantino Gómez.

JM-165J1

3.135

3.136

SALMERON VICENTE, Lui·s; hijo
del Eonifooio --y de Fran'cisca, natu
ral de Vizar, provincia 'de Alme!fa.,de veintiún años de ooad; domlci-".
liado últimamente en Vizar, y SU-!
jeto a e~ediente por. haber íalta-do
a con(:¡entración a la Caja d~ recla..,
ta de Almeria para su destino&:
Cuerpo' comparecerá doo.tro cel
ténnino de tI'einta días en Lo~c~,.
ante el Juez instructor D. AntOnIO
Hernández, Comandante. con desU-'
no en el Relgimien~o Infan~r!a ~-_
paña, nÚIDer!J 46, ü:e guaMl:c:6~ ~?-.
Lorea (MurCIa), baJO arperclblmlen
to del ser declarado rebelde si nQ ,lo.
efectúa.-Lorca, 27 de Feb,rer!, _de
1926.-EI Juez instructor, Antonio
JIe'rnánilez. ~ J'G-i516

3.137

5AMPEDRO SAN[,AM.ARIA, Juan M.'; .
hijo de :M~uel -y Encarnac!ón,. nal~
mi de Pa.lmer:rn, de esta?-o .casado, pr"O;
fesión marinero de vellltmueve llñosJ
señas . parti-cular~s: es~ura media-.
-o.a frente espll.ClOSa, oJos grandes y
pa~-oo, pelo y oojas color castaño (l.~a'":
ro, nariz peque~a, boca grande,. labIOS
abultados baTbIlla: redonda, sIn de
fecto-. físi~() alguno; procesadlo pO'l'Cl
delito 'de deserci6n de buque merean
le' comparecar! en trérmino de trein-

, ta' días Tinte el Juez inslructor, Ayu
d~Dte de Marina dol :distrito -de CaTa
mlñal, Alférez de navío D. MaUasGori
~:átez Andrés, para responder a 105
cargos que le resulten en causa que

.~fll' le i-sstniye,' y, 'de ''no verifica.Tlo 561,·
le -pararán lOs perjuicios a . .qUe hayl'
lugar y será. doolarado l'e.beloo.--Ca.ra
rniñal. 6 de Marzo dIe 1926.-M-atfas
Gonzálcz- ..

SALIDO :VAZQUEZ, Emilio; hijo
de Francigoo y de Florencia, natu-,

1
ral de Cumbres Mayores (Huelva1',
de e.slado casado, profesión mari'"

I nero, de cuarenta y ('·inco afios de
(}daQ; domicilJado .. últimam-ente en

.Cumbres Mayores; procesado 1101'
deseI'ción d-e buque mercante; com
pai'e'cerá en término de treinta días,
ante el. Ca.pitán de Corbeta ~. R:\-;
fael M-onto,io Patero, Juez instrue--,
tal' del la. CÜ'mandancia de Marina
de esta provincia, 'bajo apeI"cibi-'
mienlo que el no compal'eOOr será
declarado rebeldel.'----Valencía, 3 de
Marzo de 1926.-El Juez instruo
tor, Rafael Montojo Patero.

Jl\1-1628

JG---f659

313.1

" ROSELLOESTING;O, Fran:eis-co;
bijo de Fran.cíMo y de Concep'ción,
natural de Valencia, do 'estada 801
iWr!=', profesión marinero, de trein
_"~J ~i:tlCQ afios. de cdad; domicili::-

3.133

:1{JDRIGUEZ RlGART, . José ;Ma.:
ría; hijo de Jos~,y (le Fra:nclsoe;
nat.ural de ValenCia; de 'e-sta& ca
'sado, pr·o"fesi6ñ niárihero, de vein
'til1ue've afios. (le edad; domiciliaao
i.'íllimamente en :Valencia.; prOlCesa
do pQr deser-oi6n: de buque merean
te:" comparecerá ··en t~rniino de
treinta días, ahte -el CapitáIi "de Cor
beta D. Raíáel M{)ntojo Pater-o, Juez
1nstru-ctor ne la Comandan-cia {le_
]farina de. esta provincia, bajo aper
cibimiento . que de ñocomparecer
'será declamio re>belGe.-'-:Valencia,
3 de Marzo 'de i 926.-EI Juez ins
:t,ructor, Rafael .Montojo .Patero.

JM-¡;-1633

3.:132

, _~ODRIGUE'?; GONZALEZ, Víctor;
hIJO de José y de Carolina, natural
de Sama, Ayuntamiento de Langren
-provin'cia de Ovieüo,· de estado sol~
001'0, profesión estudiante, de vein
tidós años del edad, estatura 1,605
metros, color sanQ, pelo corto, ce~

ja.s al pelo, ojos ídem, nariz larga,.
barba regular; domioiliado última
mentel en Sam'a, provincia de Ovie--:
do'; procesado por falta grave de
o.es~rción, por faltar a €:oncelntra:
ción para su destino a CU6tlp'O;
Mmparecerá en el términ-o de trein
~a días, ante el Comandante Juez
:i·nstructor del Regimiento de In:-:
fanterfa Tar-ragona, 78, D. Marcos
Navarro López, resid-ente en Gijón,
bajo aper-cibimi~to qu-e de no ve
1'-ifi~arl0 soerá decla.ra-do rebelde.
Gijón a 2 de Marzo de i·926.--El
'Comandante Juez instructor, Mar
tD5 ~a:varro L'ópez.

'Jn;1~lt~p:(lTRAGTlON DE lJU8TI!'iH '! .do últimame'nte. ~t?- Valenó:a; pro""
lWl! hl!~~_ . . __ ._..~~ 1 cesado por deseoolOn de buque meI'-

1 'cante; compar-e:cerá en lé-rmino de
REQUISITORIAS I treinta días, ante el Capitán de Cor

l! beta D. Rafael Mont~jo Patero, Juez
.~ I instructor de la: ,q0ID:anda~cia de

.Vajo aperc.ibimiento (le ser declaraa08!' Marina de esta provmcla, baJO a.p-er-:
cibimie'nto que de no comparecer

t'ebcldes tl.,1e incurrir en las. demás será declarado rebelde.-Valeucia,
r~sjJonsabmdadeslegales, de no pTe..~ 3 d Marzo del 1926.-El Juez iM""'
sentarse los '[J1'ocesados qu.e a cOntt~ "e _. 'D
mwción Se expresan en el plazo que 1, tructor, Rafael M·ontoJo ~ atero.
p.e tes fija á contar desde el día de ~ J1\1-1629
la pltblicuc1ón del 1.11 m~do en este
periódico ofieial y ante el Juez (J

Tribu.na! que se señala, se les cita.
'llama y t.'7Tlplaza, encargándose a tQ
itas la& Autoridades 1/ A[¡entes de -la
Policía judicial procedan a la busca,
captura y conducdón de aquellos,
¡acmiéndolOs a ,;liS1Josictón de dicho
Juez (1 Tribu.nal, con arregCo a lo,"
artículos 512 11 838 de la ley l1e En..
"juiciamiento Cri"RÜ1'/.!~. 6H del CÓ
diao de Ju.~tícia Militar y 367 de la
'le·y ae Enjuiciami'3nto Militar. de
'Marina.
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BARBEITO GE8TAL, Antoni(l; hijo
·de José y deMa.rf~1 natural de Sá,
AyUntamiento de Carral, provincia de
COMIlla, de veintitrés años de edad;'
soldado de Infantería de Marina; -pro...:'
cesado por el delito de deserción;
eGIll1Jareeerá en el término de treinta:
-días a'Dte el Juez instructor Tenienta
de Infantería de Marina D Luis Me__
$fa del Rto, en el cuartel de los Dolo...;
res; baj() apei"eibimientoqu-e de no
efectuarlo será. declarad.o rebeld~.
Ferr.oo, 4 de l\l:ano de i9~.-El Juez

. mst~, Luis Masía..

-Eesenla días ante el Juez instruotor
D. José Mellid Vidal, Alférez de navío
(E. H. A.), Ayudante del distrito ma
rítimo de Sangenjo {Pontevedra), "para
responder de los cargos que ie resul-:
tan en expediente por falta de pre-'
scntación para ingresar en el servicio
activo de la Armada.; bajo apercibi
miento de que si no lo hace será de...;
elarado provisionalmente pr6fugo.~

Sangenjo, 8 de Marzo de 1926.-El
Juez instrucLor,. José Mellid.

JM-1708

3.1.49

AGIS SANI\LillTIN, Manuel;' liijo de'
Juan y de Constantina~ natural de Do_
rr6n (SangenJo), provincia. de Ponte...;

..vedra, de estado soltero, de veinte
afios de edad; domiciliado últi~men_

te en SU pueblo; comparecerá en té!'"",
mino de se&e>nta días ante el Juez ins
trl1et()r D. .José Mellid Vidal, A-lférez
de navío (E. R. A.), Ayuda!l.te d~l diS--i
trito marítimo· de Sangenjo (PoIJte-l
vedra) , para responder de los cargos
que le resultan en expediente por fal..;
ta de pl'esentaci6n para ingresal" en el
servicio aJCLiyo de la Armada; bajo
apercibimiento de que si no lo hace
será declarada provisionalmente 'Pró
fugo.~Sangeuj(), 8 de Mano de 1926.:
El-Juez instru6tor, José MeHid.

JM-171O ,

JG-1625

3.148

8.147

3.H6·

3.145 bis.

BASSA DOMINGO, Jaime; hijo na
Adolfo y de María, natural de Ven";
drell, pro"Vin-cia de Tarragon~ de"
veintiséis alias ~9 edad, estatura:
re~ar, sos seii:as per,sonales: pelo:
y. cejas castalios, ojos pardos, na...;
l'IZ regular, b~ ídem. barba. ;po
b13Jda;, C'Oro~ sana, su trente des.pe-'l
jada, sabe leer y ~scríbir; procesa
do :por el delito de deserción, ·on la:
actua;1ídad tlesertado; com,parez'c.a;
en el .~m'íno de tref:n.ta días, a
ptirtil"Ge la pul11icaci6n (le esta re-l
qui'8it-orra, ante el SI'". Juez instruc~
tor: 'Alférez de Inf'anterla de :Mari~

tla, D... Vf-eieilte. Campero :Alvarez.
reef<lente en ·el. :Arsenal de 'este De"';
parlamenú", para regpoi1ae~ a los
cargos E}Ue le re$tllten en 'Causa
-que por el expresado delito ne dl}-.•
Berct6;ri '8.9 le instruye, baj-o ap.eroi",

:A..GB GüMF..Z, Rafael; .hiJo -de M.o! bimlentoque de no efectuar SU pre~
1ae1 ry ~e Laura,. n~uráJ. t1e D5trón senfu.cl6Jr &i '¡;JI Jlla:zo cit.aOO'aerll
(SazlgenJ.'o), provwC13- de Pvntevedra, doolaorado rebeldé.-Arsenal ~ (la.¡:<,:.;
de estado oolt&O, ~ ~inte afi08 tl~ ta.geh~ 8 ij,&. M'8a".W de :1:928.-:.-:&1-
edad; domieili.ado últimamente. e:n s~ ;;Fue! 'fts.t~tor; Nicenté ~rd..
llUel>lo¡ COm¡)ar~~ní. ell i~rrqin~ Uª 1,. ,... . ¡rW--1.tI't _

traci6n a la Caja de Recluta de Alme
ría, nÚ1l1ero 35, para su diestino a
Cuerpo; compM'eeerá dentro del tér
mino de treinta días en Valencia, au
te el Juez instrnctor D. FrancisilO
Sanahuja RoooIló, Teniente de Al'ti....,
Ilerfa, con destino en el quinto Regl~

mientC! de ArtiI1ería ligera, de guar...
niéi6n en. Valencia,· bajo apercibi"::
mi'euto <:le ser declmado 1'eOOl(1e si
no lo efe·ctúa.-Valencia, 2 de M<lrzo
de 19-26_-El Juez inslroctor, Franúis
co Sanahuja.

rrORRADü CHAllLIN, José; hijo de
Joaquín y -de Garmen, na.tural de Villa
garcía (Pontevedra), de est;Klo solle...
ro, p-wfesi6n marinero, de veintidós
años de edad; domiejHado Ú'lLimamen- .
te en Villag<1rcia.; pl'ocesado por de
serción de troque merc:a.nte; oompare
oerá en término de treinta Ma.s ante.

. el Gapitán d-e corbeta D. Rafael Mon...,
toj;o Patero, Juez in'&trnctor de la Cn
maildanc.ia de Marina -de esta provin
cia, bajo a.peroibimiento que, de na
comparecer, será decl"ara{\o rebelde.
Valenc-ia, 3 de Marzo die 1S26.-EI
Juez instructor, Raf~l MQntojo.

J'M--f632

2.143

, II'EliRA GAItCIA; A.Btoni<Y; natura)
.de. ~oo.r.e, .de estaao ca.saao., profesión
tnarlD.ero, dem·inta y tres años /Íl'e
edad, 1'.rente r-egular, pmo castañG. ce- WILUA,J.{· SITT'VI:; e&kia:l <k11 va
j.ás pobladas, nariz, boca y labios re- " porínglés ,U.]l6ushos'";eomperecerá
guIares; barbilla puntiaguda, estatll.- ~ el· térmiUiG <le tr:ebl,taciías, a. par...
ra regular, sin.mnguna seña partica-' tir de la puhlÍ'Cació1\l.de!-presmte an...
lar; domídliad'o últimamente en So- te el seiíGI' Juez in.str:oetOlr~de Iá Co
bre; p~ocesado por ei delito· de deser- manda.n.aia. 00 Marma de Barcelona
ciÓD-de1 vapor nrereamte "Miar Cnri- Wen.iente 'DlIl!JiÚlr deaeg¡m"da clas~
lJe".; comparecerá en término die tein- D. Mariann MeDéu y -cenesuel*, y de la
-la <!fas ante el Juez ínstruetCfrAlfé- c~~ .número 25m 1'921, bajo aper-
fez -<le navío R Mat:fas GEmQ;á lez An-- eiCnimentO' qp.e., de no ,comparecer en

.drés¡si-enda tiec-Ia.ndo rebelde easo de ~l p~o seiia!~o,.le~ les IJer
M 01>mpa.r-eeer.--Gara,miñal, 3' de Mar- JUlet08·qme SUl.a:ia la1'ey'.-B3reelona,

:20- '(le 1M-5.-'-M"atias Gonzárez. 3 de MarzO' de 1926.-EI .Juez in3true-.
JM- 1653 Y 1:S~4. tl)T, MartanoMOO1éu. ..., ,

. Jl\f-15$-l
2.145

Cruz; de Te.nerife, 27 die Febrer€l i9Z6.
Ea Juez in.struct<!r., Juan Pérez Arru-
~at. . ;fa-io77

:H42

sn.rro·RUIZ AGUERO, Ricardo; hi
jo: 4-e Fclroiano. y de .A1nltlia, natural
de- Garoayón, prtlyincia. de santauder,
de ~ta:d~ soltero, j)i'O'i'csi6n j.o:r:n.al.ero,
de. X&inti<lós aiiQS de eda;d, -estatura
1,62(} metroo;<looniáliado últtmameIl
té en loS Estados Unidos (América) ;
prOOMa(1;o por faltar a. ooneentraciórr;
OQtmpare<>-erá en término de trein~
días ante el Juez instuctGr del P.;¿gl
miento Infanteri-a. La. Leaff:OO., nú-'
mer() w. ñ. Femando Sánchez Gon...
záIez, r.esidente en Burgos, bajo aper
cibimie.nLo que die no efectuarlo, se
rá decl~ra.dQ rebelde.-Hurgos, i de
Marzo de iOZ6.-El Comandante Juez
in,strucfor, Fernando Sánchez.

JG-:!.597

. SUÑE SOLER. Vi'OOIlLe; hijo de .Juan
y de Josefa, lJaLural de Barcelona, de
'Veintilrés años de oo.w, cuyas .señas
persooaJes; sOll.:esta.tura 1,718 me-

. ~r:Q8. pelo .castaño, ce¡as al pelo, ojos
pa.I\dos, .na.riz regular, harha regular,
.1a6ea regular, colo-r sano; frente .des
peJada, su aire mare.ial, su pioduc
ción buena, su estado solLero; domi-TORREDEFLOT FREIXAS, Anto
ciliada: últimamen.te en B...r-celona;· nio; hijo de Jaime y de Teresa, nntu-
~jeto a e:q¡.e.Oi.en,1;e. pOlI' haher f:altadio raI de Guisona, provÍncia de Lérida.,
ji <c()J\cM~I'acióu.a la Caja Ele Recluta q:e veintídó'"s años de edad. cuyas se
~e Barce.io-aa, numero ,5<1. para.su -des- . ñas personales son; estatura i 709 me-
;}iUD a Cuerpo; comparecerá dentr:o trae., pelo castañ.o, eej'as íciero ojos·ael termino de treinta días en Reus, C'lk>4:aiíos, nariz regu'J:a.ri 1:Jarl>a '·poo<I,
ante el Juez instructor. D. Fernandol color sano; domicj'1iado úll'im~menle
Ochoa Rodriguez,Comandante d~ Ca- \ .en -6uisona; .sujeto a expediente por'
balIerfa, oon destino en el Regimicn_ habeT desertado; cl>ÍIrparecerá dentro
t(} Cazadores· de ':Detuán, 1:..7 deCaba- del término de treittta días en Lérida,
l1&rfa, deguarnic.íón en B.e:i.1s bajo a.nte el J"u'ez :ínM-l'Uotor D. Ventura
apercibimien.to de ser dCc1ar.adG re- GarCÍa.,.Tornel, 'Coma.ndante de lnfan
flelda si no lo ef.ec>L\í.a.~Reus. 26 da terfa, con des'tÍll'O.en el .Ilegimiento
.febl'ero . de 1926.~.El OIllll:lanG!ante Navarra, nómeTo 25, de guarnici6n en
1uez ÍB.sLructor, F.erL1~do Och.o·.. llo- Lérida, h::tjo ape-rcfuiimienta -de ser
driguez. ." d"eclara-do rebef-Qle si il('t 11> efeet'Ú:a.-

JG-1{)22 Lérida, 25 <fu .F-eb.rero detf12"n.-El
Juez i n..«trn:ctor, ·Ven'Enra. Ba:refa-Tor-
nel. J<l--i6t4

rrOIcr0&A GONZA.I~, -Juan; hijo
4le .Anl.Qnio.. y Ge :&milia.. natma;l 00
t)¡el'"quG.,. .p.ro,.iooia de Almería, de
~tiún ai'los de edadi;(i~iliado

.. lWimameute enTerque; sujetct a e:K
_.».e.dJ.auta Dar: hahel: iaJ.tad.o Si. ootW.If~
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expediente' por lHibMfaUado a oc,m ...
~n~6I1, JI. la .cl\ja -de Recluta 00
Baroelona, número 5;). para S11 des
tint) 11. Cuerpo; oormpareeerá. dentro
del término de t.1."einta días e.n este
Ju;zga'l1o, ante .el .Juu instructalr
D. Jo-sé Oliv'a y de S"Oelv·es, Capitán:
de ArtilteMa, i'An destino en. el ~
t-a-vó R-<e.'g"im~ento Ligero? deguar~

nidón: en BarceIQI'1a, ba}o '3.j)eI'Ci
bimiento de ser .(h,clarMo rebelde
si no lo ;e!fe;cma.-:Barealona, o -d~

Marzo d-e i926.-E'1 wpitán Juez
inslmctol", Jos-é Oliva.
~ ;rG-172~

.D. lIi<.aUlcl -Garcfu A1Yarez, 'I'cni[}ni~
Co.roncl de Infantería, Juez .1le,·ma
nente de la Comnnd:'.Tié·~:l G'_'n~~"J¡ de
Geuta y del expedicnt~ q1Jr. sc iJ"ltTn
ya para justificar el d(~1'1':;'1iO qLl~ :;Ja
ra ingrc;;o en la Or(!t,l1 C',jl d," Bc
neficepcia nud:cl'n.n tenerlOS solda-Js,::

CEUTA.
-

'3.100

GA.RcrAUOPEZ, 'Manuel; hijo de
"Esta.'Il:is\a-o y <le Atilolla, nabu1"&l 00
Navia, tpr~,ei'3. detivioo.o, de ve!'lll.-:
t:i-cin-c" añH5 de eM'Y cn¡ya'S se'li1l1.S
1pel"so:nailes l$oa: esta.tora 1,730 m'f;l
tros est8:do casaóo, profesión j6I"
n>a'e~o- d<mtiniliado 'últimamente en
'N1\.v:r.a.' s:uy.ebo a tmpe-dre.nte :pDl' ha-
ller 'f~ltado ~ ·cOQ'Oe1'l.1t.r.acióna. h
Oaja ';de il'OO1:ata <de "Pn-via. para.JSil
~str.no $ Qa-erlpoc; oomparee-er.á
de'lrtr-o -dei. t(.'l'millllO ile treinta ·días
.en. :este 4uzgadn• .aate 'el Juez ins--,
tl'uC't.nr D. Luis lSá,nch-e.z Cantón.
Teniente de ArtiHe.:rta "CO"n ·destin.()
len :el 1.15." ,R~i.m.ie¡cto L.igero. ,~e
1;U8.rn'¡,orón: -en ,esta c.a.pltaJ, baJO
apereibimi:ento -de .&el' -decl.al'ado re
b~ide si. :u(} k> 'efoow.a."-l'.ont.ev.e
,dra 3.de M-ar.zo de 4. 92--6.-"El T-c
19.ie~-te .Juez ins-tructO'r, Luis Sin....
chez Cantó~ JG--47n~

3.1'59

GAMBDA LLORT, ..José Maria;
hijn' de Va.l.oo,un yde ·carmen, ua-;
tural de Bar.ceJona., .eJe veinticinco
añGs :de edad, esatlll',a 1,712 me-o
t..ro-s, pelo negro ,cejas ai pelo, -ojms
llardc.s, narir; re,guJ~, barba idem,
:boc:a íodare, 'Co!ar -sa.no, frel1te <le.s
')3-ejada, aiT:e ma.lIcial, producción
lm.'flna; iio'IIücHiado últimamenreen
"&tTrelona; prooesado por dese:r~

eión; oompa'l'eoo1'á :ante el Sr. .juez
. inst'l'uct'Ol" D. Tomás Oliver J\'l:artí-·
nez, 'en el 'Cuarteií ~ :San't,o Domin.'"
go, (le esta 'Ciudad, bajo -apc~cib¡¡

miento ~le qtre si nl(J :¡·o ·efectúa le
parará :elpp.rj1.rlni~ -de !seT' decl-an
dorebel,dé 'en el nlazo de treinta
dÍas, ,3 partir de la'f-echa de la ]Ju-<
bUca6ión <le -esttt}>é'iIuisitoria.--Ge J

rona -a "12 de Marzo de 1926.-Et'
C()manc1nnte Juez instructor, Tomás:
Oliver Martínez.

_J'M-'1.7't5

3~157

noSANTOS FREIJEIRO, Gumer
sindo ATherto: hijl) <le Manuel y da
"Maria, natutRl ode ;¡)arrón (San.g.en..:
jtt), ~T(I)v.l:n:c'i1l. d~ PG,'húevedm.. de
ustau-o "$'(}N:;ero.de -diez y nueve
'años: odom1ocilia:do 'llltimaIDeJJ.te en
DOITÓn. {San.gwjov. ·c.om.-par.ecerá
en M1"I!I1n'O 'de sese:n.ta -días, .aute .el
Juez tn's~cior D.' J"Osé M<elUd .Vi:,
'daL AJf~t de Navío <(E- ~ :A.~~ ~
Avudan'te -del mstriiJcl marttir.a{;):.d~
SangenJo f(P:ontevedra), 1181"8. res_o
ponder de l.os carg<os que 1e;roes.ul
tan en'expemente -por 'falta .de ¡pre..:
seni:acio-n -para tngresa"!' 'en else~
vicio alCtivo de la Armada.. ,baJO
a:periCib'imiento de' que si no lo hace
será decl·ara-do provisionalmente
prófu(Y'o.-Sang.enj-e" 8 oe :Marzo de
1926...::....El Juez instructor, José M:e
ijrld y V:i<lal.:

~estad(j :s'Ültero, ofieio d~enaiént-e.
de -wi'fltiún -añ.'Os de edaG, ~tatura

.1,6'6:0 metros., señas personales son:'
pelo negro, cejas .al -pelo, 'Ojo·s par-:
dos, narIz recta, barba po(}a, boe·a.
regular, 00101' sano, frente des.pe-:
jada; -domiciliado úlEimamente en:
Gandía (V.alencia); procesado por
haber fal tCildo a concentración;

. comparecerá en el términ-o .de un:
mes, ~nte cel Capitán Juez instru()
tal' del Regimiento de Artill-flría. de
.costa, número 3, D. Car..los Aval.os.
J'ÜI"quera, resi-denw 'en 'Carta.gen.a,
bajo apel'cihiHiiento q,ue de :riIIo :e.íe·c- .
tuaI"lo será declarado reb-elde.-
Carta.gena. 4 oe .Marzo d-e 19206.-'
El Capa.m Ju<ez insll'Ufc-tor, Garlos
AvaJ!Os Jor-qu-era.. , .

. JG-.1727

3.1:56

.'C.t},STRO CASTIrffilIRA. Fern!tii....,
do; hijo de Faustino y de Genove-:
va, -natural de p·oyo (Ponte"Vad:r.a.)·,
de estado soltero, de diez y nueve
años; domiciliado últimamente en
Poyo,,; compnreccTá -en término de
ses.enba dL"ls,aúte el Juez ·lnst:ru,e...
tal' D. José Mellid Vicnl. Alférez de'
Navío (E. R. A.). Ayudante del ois...:
trite marítimo de Sangenjo (Pon...:·
.tevedr-a), paTa responder -de los
ca.rgosque }e l"esul.tal). -en expcdien-'
!te :pOr falta de ilr-esentaci.-6n llara
ing-res.ar 'en ~I se:fvicio .activo oe la
.l\rmaOn, 1mjo af}l"róbimioe,nto de que
E<i no '10 'h-aoC·e s'eTá deol,arad.o llrovj
sionalmente ~il'Óftllgo~<:t-angérLjo a

I S --de Marz·o de i9Z6;-El ,Juez iDS-i
tructor, José Mellid VidaL

..TG-17!6

;}"0-.1723

:U53

CADENAS LOPEZ, Enrique; bija"
(!e !'I!,anae.l v de Ma.ria,natural de
"Srnes, prov·incl.a de J..ugo, de vein-'
, ¡d(1 s años de ,ed~, v cmras señas
"!ersonales SOn: estatura '1.630 me-
'ros, P'81o casia.ii:O" oojas hiero, -ojos
'1em, n.arlz reguJar., harba l·a.m.¡:;,i-i
~a, boca re.gular. 'ÚokJr moreIlO,
"re..'1.íe a.ncha: -domicilf.ado Últi.l'na-'
1.cnte en .Ernés, y su.leto ae:q¡e..:
'lente porhabei- faUaao a'C()Jl(Jeu-""

",';H:ión a la "Caja de :recluta dc
'~-;'-~go, }}arll. su -destino a Coerpo;
')'PTpare.ce1'á dentro de1 término ñe
",'emtacHas en Le6n.'3.nte el .Juez
;'stl'ltttOT D. Jesús'Gi'rIal'do R(lje,

'Temente .dB InfanteTfá,con !'!est.i
"'10 en el 'Regimiento' In'fn.nteria
:Burgos, -número "3-6, ~le guarnición
~n :L~on, .bajo 'ltP'8l'iCFhim"iento ·de ser
.declarado rebelde 'Si 'no 10 'ef~ctúa.
"IJe6'n, f-O de l\I-arzo de 1"9'2'6.'-El
"Ten'i-en'te Juez 1'nStrue1:or. J'esÚ's Gi-
<'a1ao. JG-~ 'NJ't

CA1VIARGO 1iERRETU\., "Francisco
:roUán; hijo de Lucas y de Fran..:

~isca, natural oe "Maliaño, Ca~nar
';0'" (Santander,),.(le estado solte-'
ro, profesión al _comer,eio, de vein..:
.t,.iGi6s años M'edOO;- domiciliado ú 1-'
1LiIaameJ1lte~' :su tPueb1o, 'Y <sujeto a
ex:~e¡poc ,b.81bel' l.eJ,ta.d0 a ;ci0D-
centración a la Caja de reclu.t8 .,¡¡le

·s~der, ,pa:ra su 'Oest.a.Jw a D:1J.e.l'
:ffl); ieolt:¡:paree.eIlá. -de-nt-ro -del ·térmmo
.ij¡: kelrela dia:s en ~r~. '!Elite "?l

..a·.118~.'instm~'D.. D!li1'~ue Ml-.
· ':el. 3"and~e1:,. -Qa.pitáll de Arti..:
· .... COD. 1lestiD"O '00'1 -d H Rl'Igi-'
m¡'fentB .4;e ~I:hl Ugera. -de

~
- ... ición en .Bt.tt'gOe, ha.j-o ,aperci

'. énto·&.ser aecl-M'dilds T"eibe1rle
. hb.!lo ,d~--Bw.'gO~ .. -4 ,:¡j~ FEaR:ER CRELXELL.JuIDe; :hi.jo

· - "'de 1.924.~ ~ooz in5t.rU'c.- de Pedro y de Leohor, natural cé
.1'. Enri>q- de Migu'&l-y RGadguez. V.ntUlliBR (Barcelona), ·~ie es,ta~o
....,..~J-G-"'6S3 • 1J0.1tera, ¡)I~of-esi4n escdbiente, dc

ve§ntidés afios -de eilad, y cuyas se
!fuls persa:na1esson : estatura .1,773
m-etrQ:S, pelo castafio.c:ejas al pelo,
,~jos pardos, n,ar.i:z;. regular, 1JaI"1Ja
~bÜ'ca regular; .domicília10 tl1~
timam-ente en Va.llbmu, y sUjeto a

S.1:52

· .BELTRAN UA.CAEt.-o1 Juan; hijo
~ P:eliro .y'ij~ Marfa. natural. <le
~ . Mal'tin Sa:ttooa, 'CBamelona), de
'$-bito .soltero, profesión lab:rador
0:6 veintiún: años, estatura '1.75 m~~
.tres, pelo "l1.egro, trejas a! pe.to, ojos
'l'raros, na1'!l.zpequeñ.n, harba poca,
~a. r-egular, . color sano, frente
,:es:¡re.l'a-da, 'sU alTe rnaNli~.L sujeto a
expediente :por haber fll1t!l;do·'fI. -t·on....
¡'en.trooión; l(}omP.areC{'.1'a en -e'l tér~

~nino (}e treinta -'días, an.te -el .Juez
'lnslrnctor D. EmiH-an{) Árero A1"T~-

. ~"o..,T-eniente ·de Caba;llería, -eon des_o
~·[.no en e~ Riegimient-o DJ'l3-gones 3e
-'.9 nti'ago, 'n:ovenode CaID aHerf:a
>cJI) r,¡.]iercibimie'l7l:to 4eoor dMla";
'~J'0 rebelde si no 40 cfectú:g .--J3:ar-,
!(~"J>(\:n:a, 4l(}e Mar7l0 de t926.-El Te-'
,ro ienfJe.Juez ;instrulCtO't, iEm-iliano
}.:CT\<'o Arrvyo.
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metralla que Lema, ocasionadas por
el eneroicro se prestó yoluntariamen
tI'! ll,. djch~ operación el legionario Pe
(]ro Artó Diaz, diando generosamente
su sangre para ¡poner todos los me
dios de pod'Cr salvar a. su compañero,
En cumplimienlo de lo preveni.do. en
el artículo 5.0 del Reglamento de di
cba DI'den, aprooado p~r Real decreto
de 28 de Julio de 1910, en. relación,
con el de 30 de Dicie:rnbre de 1857,
se publi;;a este heeho en los peri6di..,
cos oficiales GACZl'A DE MADRlD Y Bo'
lctin Oficial de la província de Má~

Zaga, a fin de que si alguna persona tu·
viese que b acer maniff"sta.ciones en
pro o en contra de su exactitud, se
dirija o ~e presente en este Juzgado,
sHo en .la calle de Prim, número 21,
en el término de treinta días, a con
tar des<le el día siguiente al dc la pu
hlica-ción de este edicto en dichos pe...
ri6dicos oftdales, para oír sus decla.
racio::es,hajo apercibimiento de qur,.,
pasado dicho plaz.o, n,) serán atendi
das sus inf(}r:rnaciones.

Melilla. 25 de Febrero <be 1926.
Ricardo F~jal'do.

TAFERSIT

ADllA

D. Ricardo Vera TorneD. Alférez
de NavIn, Ayudante de Marina de
Adra y Juez de ins trueción "de la'
misma.

Por éste mi edicto, cito. llamo y
emplaozo a los individuos Francis..,
co Mallach Fábrega y Manuel Se-o
gura Tárraga, domiciliados última
mente en Barcelona y Viwria, pa",:,
trón y armador, respectivamente,
doel laúd "Cristóbal Col6n, liau
fragado en Tánger en. 5 de Febrero
de 1922, para que en el término' de
treinta dras, contados desde 'Ia pu
blicación del presente en los p.e..,
riódicos oficiales.. comparezca. en
este Juzgado, sito en el edificio que
ocupa la Capitanía de ~te puerto,
para ser notifi-eadcs de la resol..u
ción recaída en dicho expediente,

Adra, 2ti de Febrero de 1926.
El Juez instructo!', Ricardo:Verá.

J~-13j).2

JURISDlCCION DE MAR!NA

Habiendo fallecido el artillero se,
gundo Isidro &alvadorGalán, hijo de
Ramón y de Rosa D2tural de Villa
nueva, provincia 'de Santander, de
oficio forjador, estad'o soltero, se haoe
constar por el presente edicto. a fin
de que se interese al Juzgado de ins
trur...ci6n del noveno Regimiento de
Artmería ligera, Bate,ría expediciona
ria de Tafersit (Melilla), a la mayor
brevedad ]}Ü'sible, el domicilio die los
re~eridos padres Ram6n y Rosa, col1
obJet.o de notifioarles el derecho que
pueden tener a pensión por el falle-
cimiento de su hijo. .

Tafersit.. 1 de .Marzo de 1926.-EI
Teniente JUez instru-ctor, Francisco
Gudez. JG-16i!"

LEON

.MADRID

MELILLA

10 .de que, "PMado dieho plazo, no se
rán. .at~ndlidas sus informac·iones.

Getafe, 8 de :\larzo -de 1926~-El Ca_
pitán Juez instructor, JO';¡'é Bardón.

JG-1573

D, Carlos Herbella y Z6bel, Coman
dant.e de Infantería, Juez de cau~as de
la GapílaníaGeneral, de la PrImera
Rertión y de la causa instruida c.ontra
el Cabo del Re-gi.miento Infantena del
Rev, número 1, José .Pignatelli de
Arap;6n Gonzálnz, por los ~m~~estos
delitos de hurto y malversMwn de
caudales.

POr' el presente hag(} saber: Que. en J
1:\ cit.ada causa. aparece nna rel~c16n.
d'.e giros po;;.tales cohrados por dle·hos
Cabo en las Ofic.inas del Correo Cen- I
1ra.1 de C5ta Corte, desde el 29 Agosto I
192.í hu,:fa el 23 ~rayo 1925.

Túdo5 aqu ellos que se cre:m. con
dereeho al e.obro de alguno de dlchas
giros 'Y no hayan prestado d-eelara
ci6n en la causa. formularán por es
crito su reclama.ci6n al referido Juez
de causas, que tiene su residencia ofi
cial en esta Corte, calle de Velázquez,
número 22, principal, dentro de un
nlazo (le treinta días, a partir de la
pubHcaei6n de este edicto en los pe-
riódicos ~ficiales.· .

Dado en Madrid a 6 de Marzo de
i 926.-EI Comandante Juez, Carlos
Herbel1a.

D. Adolfo Nieto Ca.stro, Coman~

dante del Regimiento de Infantería
Burgos, número 36, Juez instruc
tor del mismo, Eventual de la Pla
za yde la e,ansa que se sigue ca~-;

tra el soldado del Batallón Expedl.-'
eionario de este Regimiento, Pedro
Alonso Camión, por el delito de

. robo y de,serción.
Por el presente cito, llamo y em

plazo a-l Alfére:?; que fué de ~ste.Re
gimiento (hoy baja en el EJército),
D. Alberto Bil.1lesteros Torralba,
mayor de edad, casado y natu.ral de
Sanvilero (Za.mora), para que ~n

el plázo de un mes, desde la publI..;
cación de este edicto, comparezca
en este Juzgado al objeto de pres
tar ueclúa.ción en la exprcsad~
e,ausa.

Dado en {.eón a 22 de Febrero
de 192·6.-Adolfo Nit'to Castro.

JG-1395

GFJl'AFE

'Lor~rizo Martínez Gallero y Enriqll e
iMartínez Lloréng y paisano Francisco
García Ortega,

Hago saber: Que el día 25 de Agos
to del año úllimo 'Y' con motivo de
haber perdido pie cuando se baiiaban
en la playa. de San Amaro, del t?r
mino municipl de esta ciudad, las Jó
venes Elisa Ca]}rera. Pére¡., Marfa Cha
pela Simún, Francisca Amador Man
rubia y Concepción C(}rrales Alv:J.rez
L.-"1.riada, estuvieron. a punto de !lere
ter alloga(las, y así Imbier-a sucedido
a no ser por la inmediata y espontá.~

nea intervención de 10$ soldados "J
paisano citados, que se baIlaban cerca
oel e:xpresado lugar, y que log~~J'on
extraer del mar las norrtbrada~ JUvc
nes, salvándolas de una muerle <;:e
gur[l..; por ]0 que, en cumplb',;P.I;I,) de
10 prevenido en el artíclo 5," del Rú
glamento de dicha Orden y Rea.l De
creto de 28 ·de Julio de 1910, se pu
llHea est·e hF('ho en jos periódieos ofi
ciales y locales, a fin de que. si alguna
persona tuviere que hacer- manifcsln
'.liones en pro o en conlr-a da su exac
titud, se presente en esleJuzgado.
sito en el Paseo de Col6n, de esta
Plaza.' en elt-érmino de treinta días,
publieaei6n de esle edicto en.l~ GA
CETA DE MADRiD Y Boletín 0{1';10.1 de
.la pro1:incia de Cádiz, para. ofr sus
i:leclaraciones, bien. entendido que p.'l- .
iiado dicho plazo,' no serán tenidas en
tuen1:l. su;; inf6rmaciones.

Dn.do en Ceuta a 12 -<I·e Febrero de
f926.---:Manuel García Alvare.z.
. JG-!556

D. ,li):-,;é Bardón F-ernández, Capílán
kle Artillería, con destino en ellO Re
girnie~to ligero, Juez instructor de es
le e~djente, que se sigue para jus
tificar el hecho mediante el cual se
prÚ'pone el ingreso en la Orden civil
:de Be!leficencia del artillero segundo
"el mismo Cuerpo Juan L6pez Chapa.

En el día 14, de Junio del pasado
ll.ño el artillero antes citado, con OC3
'Sión de hallarse éste de paseo. vi6
.que -pnr la calle de 0I6zaga {Madrid)
N"enfa nn caballo desbocado'arrastran
(lo un can'o. en' el que iha. dentro l:m
)liño. ¡tR'arrándose al cuello del caba
llo yr.onsi.gWendo dominarlo, no obs
tanfe baller sido arrastrado uno~ me
'tr~.' pfniiend(), eamo es natural, en
gran 'peligro su vida, salvando con su
arrojo, no solamente la del niIl0 sino
b1uch~ que hubieran podido ocurrir
al lIesnr al paseo de Re~oletos, muy
eoileurr1~ en aquellas horas. En
cum-pHmiímto de lo prevenido en el
arlfc¡:!o 5.Q del Re~lamento de dk4lha D. Ric.a.rdo Fajardo y Aliende, 'Ca-
Orden, ~[1r(}bndo po'r Real decrelo de pitán de Infantería, Juez inst.ructor
:30 de Die·iembre d~ 1857 v Heal de- del expediente instruido para justi-
treto dr' 29 de Julio de 1~)tO, se pu- ílear el hecho mediante el cual se pro-
blica. este heeho en los periódicos Ofl- púne el ingreso en la Orden civil de
ciales. a fin (le que si al~ma persona Bcn-eficencia al l~ionario Pedlro Art6
1uvi~re que hater manifestaciones en Diaz.
pro· o eñ contra de su. exactitud, se En el día 12 de OCtubre de 1925, y
presente en este Juzgado, sito en Ge- con motivo de tener.s-e que practicar.
tafe, euarte1 del' General Elorza,' en el . una transfusión. de s.a:ngr'e en el hos
término de treieta días, a contar des- pital de Pagés, de esta 'Plaza. al 501
~e 'el siguiente a! de la- ptlbtiCáci6n en . dado del Batall6n de Infan1:eda de
la GACETA DE MADRID y Boletin O{ícial Marir:a Juan MaRip Bellver, por ha-¡
de la P1'oviT/cia de Madrid, para oir l bórsele prl}!'-entado una hemúrragia:,
sus d~cla.J'uciunes, bajo npercibira :e:.- come ('01~'::CCll('ricia (le b" heridas de
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'adquisio-ión, 'con ·sujec.i6ñ al pliego'
de condiciones que con esta fecha
se remite al Diario Oficial del· Mi~

nisterio antes citado para su pu~

blicación inLegro, y que se halla de
manifiesto en el prim-er Negociado
üe la Intendencia gener,al de dicho

. Ministerio y COJ).1isaria de este M ..
senal.

Arsenal del Ferrol, 25 de F.'ebI'.e
ro de 1926.-EI Jefe del Negociado
de Acopios. Manuel Otero.-~ist()
bueno; El Comisario, José' Mano.

JM:-i370,

ORlTIGUEIRA.

MO¡TRIL

D. Vicenw Pér-ez y Baturone, ~a..,
pitán do corbeta. A~d'ante de. MarIna
del dist~ito de M()tI'll y Juez msLruc
01' <lel mismo. : •

Hago saber: Que por este J uzgad()
die Marina se instruye expediente en
averiguación de. las causas que ha~3.ll;

. motivado el ext..ravfo de la cartIlla
na.val del inscripto de este trozo ~n~
tonio Estév-ez López, folio. 56 dd
año 1.920, vecino de To-:rrenueva, que,
según manifestación d-el interesadlo,
:::e le extravió, citánd{)S16 '{XlI' la pre..,
sente a (lUantas ¡p.erllonas puedan de
clarar en pro o en contra de lo mani
festado !por eJ. inle1"eSado, en el plazo
de treinta. diías. ccmtadoe desde la -pu
bli«:lad6n de· este edreto en el Boletín,
Oficial de la p.rovincia, Diario O(ioJ

cial 'del Ministerio ~e Marina y G'Acr
TA DE MADRID.

Motril, 2 de 'Ma.r-ro die 1928.-EI
Juez instrootor, Vicente Pérez.

JM-158~

FERROL

Por el ;presente se cita, llama y em
plaza al inscripto die este trozo Ra.
m6n Carb~lo Tajes, hijo de Ramón
y Balbina, nalural de Puente del Puer_
to, Ayuntamiento de Camariñas, par~
que en el término de sesenta días a
contar da"'Cie la inseI"ción del pres~n':'
te en el Boletfn Oficial de la provin
'cia de Coruña y GACETÁ DE MADRlD
se presente ante el. Juez instructor:
Ayudante militar de Marina de Ca
mariñas, D. José Bedoya. Pérez a res
ponder del expediente que le 'instru
"fe por falta de pre$8olaeión para su
mgreso en el servicio aotivo de la Ar
mada, apercibiéndole que; de no com
parecer será doolarado prófugo.

Camarifias, 6 de Marzo de 1926.
El Juez instructor, JOOé Bedoya,

',. J1I.I-1.672

Por el presente Se cita, llama y em
plaza al inscripto de este trozo Ra...
món V.iIela Sar, bijo de Manuel y 're
resa, natural de Mugia, Ayunta
miento de idem, para, que en el tér
miso de sesenta días, a contar des<le
la inserción del presente en el Boletin
OfiCial de la provincia de COl"ltiía y
GACETA PE MADRID, se presente ante
el Jue~ instructor, Ayudante militar
<le' Marllla de Camariñas, D. José B"e
doya Pérez, a responder del .expedien
te que le instruye por falta. oe pre
sentaci6n para. su ingresQ en el ser
vicio ootivo de la. Armada, a.percibién
dole que, de no presentarse, ~rá de
clarado prófugo.

Camanñas, 6' de Marzo de 19M.
El Juez in5tru~tor, J~é Bedoya.

JM-1671

Dolores, natural de ;Mugía, AyunLa-.
miento de ídem, par9, que en el tér
miso de sesenta días, a. contar desde
la inserción del presente en el Boletín
Oficial de la provincia dc CO)'wíia y
G."-CETA DE MADllID, &e presente ante
el Juez instructor. Ayudante militar
de Marina de Camarillas, D. José Be
doya Pérez, a resP()ndeI" del expedien
te que ].e .instruye por falta de pre
se.ntooi6n para SiU ángresQ en el ser
:vicio aotivo de la Armada., apercibién
dole que, de no presentarse, seI"á de-

• claradlo prófugo. ,
Cama:r:iñas, 6 de Marzo de 1926.

El Juez instructor, José Becro-ya.
JM-1670

D. Joaqufrt BeijO Fontel&. Alférez
de navío doe la escal3 de reserva, 8.U
xiliair de -lOS 001 Cuel'lpo general de ~
A:rn1a<Ia, Juez instructor de la cauoSa.
número 75 de 1. 926.

Hago saher: Que h.abMndooe ~n
c()ntro<:lo a las ocho de 18, mafiana: del
oía ·12 del actual, en lit playa. de C~
balar, el ca<láver {le un h{lmbre,qu~
no pudo ser i1dentiflcado, 'en las con-

.di~iones aiguienle-s: esLatura, ~ro
xma(Jamente, 1,580, metro.s; tenfa
puestos Un c:a.lzoncillo tejido aoe punto7

color gris, en el MDl, en la. cintUlr~
cOn tinta negra, están eserita;s las l~:

tras W. S:: un elástico 'd-e igual g~,
ñero y color que el calzoncillo;;un
calcetiIi (le Ian.& gris oscuro, que tie
ne cosida: una. Úra de Iienzq co-n Ia1J
mismas inicialecil .qUie el ea12'lOnci~ol
una camisa. azul de tela color mWJ3p.'.

Lo que se hace pó!blioo para qulj
los familiii.Tl}s y ,petsonaJ5 que tengati:

. Se,pone en: conocimiento de cuan-c'oIiocimiento de la llesa'PaTición de ~
,tas personas -deseen interesarse en hombre cuyas iprendasooln(lid~ ..~~
la entrega. ,de doS cald(lras, oon des- ]áS que llevaba. puestai3 el c3;dáver
tino a la Cas'a de BoQlb.as del Di-hallado, se presenten en este Juzga.oo,
:que de San Julián, que a los veipte sito en la Ayudantía 'de Ortiguili~-

dfas de la publicación de este anufi- en el plazo oe treinta: ata.s. o mañt-
.cJ.o en el Diario Oficial del Mini3te- fiesten su residencia, ¡para tomarles
no ae. Marina, GACETA DE ~RIP Y '<!eC\{l.TaC~ón. y ponerles de mani:flestó
Boletines Oficiales de 1M provin- la fotografía del cadáver, al objeto de
~la~ (1e La .Corulla y -Viz,c.aya, .l5.~ 'c.c-Ilaz,nar :la ·iJdei1tifi,cación. .
1e'brari\ 9.n l~ Comisaria. d~l 'AI1i"~... -Orti.gUeir~ 1.8 de Febrero de 1926.
;nal del Ferrol el acto da un' concu:I'- JoaQ\.l$~ ~ei.lo, .
:~.Q ~e propo,si:(\i.ó:nes lib'r~s p-ara sU ',' JM:-1446

._ '~ ._. l'

CADIZ

Por 'el presente se cita, llama y em
plaza al in8(lI'ipto de este trozo Ra
~6n Trillo Martinez, bija de Fran
e~a, natural de Couceira, Ayunta.
ro~~nto de Mugía, para que en el tér
romo de sesenta días a. contar desde
la inserción dar presénte en el Boletín
Ofieial de la provincia de Coruña y
fJACETA D!J MADRID, se presente ante
el Juez Instructor, Ayudante militar
~e Marina de Camariñas. D. José Be- .
~?ya Pérez. .a responder del e:q¡e
G,lCnte ,que le instruye por falta de
l>res~~ta(lió~ pam su ingreso en el
~rvlCIO aetIvo ,de la Armada, aperoI
bIéndole que, oe no presentáI'sé sei~
ceclaI"ado pr6fugo. . "
'. Gama'rifi.~, 6 (Je M.aitZO de 1926.
,.El J"uez itl$trudor, J01?é Bed'&ya.
~,r--, JM--1619

,; Por clpr.eseílte $6 eU;;, n~a. y. .em..~
plaza ni inseri.pj.o de ~e troi'o Ji8-l'- I
'000 Ro;:&.'y Roa, hijo dil .Manue.l "!l d.e, I

Po.r el presente se cita, llama y em
p-laza al inscripto dl(\ este trozo Gu
mersindo Sánchez CarbaUido, hijo de
FaTIStino y (Je María, natural de Ce
melle, Ayuntamiento· de 'Camariñas,
para. que en el término de' sesenta
días, a co-ntar desde la inserción del
pr~ep.te en el Boletín Oficial de la
provincia de COTuña y GACETA DE MA
ORlD. se pres~pte ante el Juez ins
huctoI", AyUdante militar de Marina:
de Camariñas, D. José Redaya Pérez,
~ responder del expediente que se le
mstru:'{e por falta de presentación pa
Ta Su Ingreso en el servicio activo de
la Armada, aperclbiéndole que, de no
presentarse, será declarado prófugo.

Camar1ñas. 6 de Marzo de 1926.
El Juez instructoI", José Beooyn.

JM-i668

CAMARIlitAS

Por la presente requisitoria se lla~

'tn..'\ al palr6n del falucho, cuyas: señas
y demás particula.es se ignoran, que
en ·la· noche del 21 de Junio d';(\ :l. 925
n las· on~e horas de ·la ~¡tad3. noche,
pasó por dentro de la rabera dei cua
dro de la alma.cJ.raha Torre Atalaya,
&1 término de Conil, abordanuo al
faluc,h;) que se encontraba amá:rrado
al cuad:ro de la citada al:maUr3.ha. lla
mado "Sant!) Tomás", p3.ra que en el
plaZO' de trein~.a dJas., conte.do$ a par
tir de' la publicación d-e la presente
en 1ft. GAC.E:TA DE "MADRID v Boletín
OfüHlll de esta provincia., cJmparezca
ante el.Tuez instructor, Capittn .oe cor
beta Sr, Marqués de Casa-Becaño, a~
cbjeto de resp.ondier a. los cargos que

• DUe(lan resultarle encausa que ins
f.TllY:0 por -dkho heoho.

Cádiz, 22 de Febrero 'de 1926.-EI
Juez in'strudor, 'Marqués de Ga~a-Re-
cañú. JM-1542

\
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~ .' D. 'At.L't6nio Núñ'e2: MmteroA.lfél'ez
.:ae. n"ll.vio·-de ~a -esC'aI1l. de reServa 'au..
~ia:'r -Y Ayudaritede Matiml de
~tien~(}' .' - . I

~ :.Hago ~:-Queei -inscripto 1o'~-.:no 1 de -Hl25 :ae ñtspon'i'bles doe este
'trozo Fernando Eduardo Lema. -Con
"l}e'do, h~o -aoe Angel y de .Justa, nalu~

.~ 'Y vecino de La.:.~, deberá C'ompa~'
'tecer :ante tlirho Ayudlante, Ju-ezins- .
tructOl', .en el t~rm.in'O 'de noventa
a'íliS, oontados desde la puhIicad6n de
'este edict.o en los periódli-cos ofi.ciale~

QOU e~ fin de. :resptrnder en el expe~·

mente que se le instruye por falta d~
;presentacrón ~l :Ser 11amado lJant. iu
~r -.en. 'el. servicio ide In. Ar.mada"
baU.o ~ib,jrmi'8llt() d'e -que, ,oosede
.110 presentarse en el .p-l&o señalado..
.~á ..d'8oCJ.a.rado próf,uA'tl.·

.he!Jilteee9o, .-6 de Feibre:t'o ·de l~26.
.iAl!llfoaio N-wi.'ez_ . '

2A.bril 1926

'!-el; .de ,Na'Vfo de l.aE. R. A.' Y 'Ayu-:
uante de Mar-in~ d~Puent.eceso.

1fag-o'saber:Que' fjl in.script.o fa..;:
11017 tl:e 1'9"25 de disponibles de
é-ste troztr. Je'sús M-aríaTorrado
'Suánz, hijo de Ramón y de Encar
n·a-ci6n, nrtuital y~cin-"o denomnb. '
,do ('ÜQrme) • "d'ehera MIn,p'arecer
ante -dicho Ayud-ante Juez hrstrnc...;; .
lor -en 'el té'rmin@ 'de noven'ta dras, i
,oon'tao0S .aeg-oe lJ.a ptilbli·C'a.c:i6n de
;es-t-eedi'eto 'en lospe-riódi.C'os ofiera._
-les, 'con &l fin. de. responder (.lB los':
oargos 'que le resu1tdn. en el eXp'e:'
-d~·e!Il.tc 'que se lein-straye por falta :
"de i'>'1"eS~l'ltaci-Óll ,as-er TIama.dQ -para I
'~r1gr-e-SaT en el servicio de la Arma.· ,
-da; bajo 'apprcib-imiento de que, caso: '
de no prcseJ1,wse en el plazo se
fialado, sel'á de.~larado prófugo. ,
, Puenteceso, 6 de Febrero de 1926.'
.An:tO'siiG N.úfiez M:lJnte!'Q.

J'M-UM

, ,

soltero, .IDarinel'b 'de loa Armada, de
la dotaci6n del cruceTO ··"Méndez Nú·
:fiez"" para. ~e ~D,' -el término· de
~inta {.lías, se ¡pre·s-enteeneste
Juzgado la reg;p.onder a los cargos
.que 1'8 l'OOlllten .en la. ~usa que, {ie
·oroen: del Excmo. Sr. Comandante
g~naral :de la Es·cuadra de instruc
'ció-n, instruyo contra el nombrado
m';U'inero José Castaños Fuenl-es,
'P'OT'delito de deserción; a.percibién-·
,¡jode ;qn~'de no veriílcarlo le paro,Tá.
ei p-erjtti.·eio quehajT~ l.ugary '8'&..í
(jecJa:NiVGlo:r-eheld-e.

Al poo·pi{ltierrn~o .ruego yencar
go 1l. las Au.ool'ida-des y. Agentes .(le
PüHc.f.a judicial pro-cedan a la bus
<la -y ·captlilra -del ,referido individuo,
para ·S11 coR,ducció,n y .presentación
en. e.ste.Juzgado de mi cargo..

Dade .en San F,ernanao a .25 <le
'Febrero de 19.2"5.=-Por su mandato;
An,g.eJ. CharrésRos_-EI Juez ins...;
tniétO''T,"Ramón Aubarede :y LeaL

. 3:\'[-1'55'"

( .

D, Antonio Núiíez 1\'fontero. 1\.1
I -if-e-ret ·oe na'VÍo-de J'a ~. R. A. Y Ayu""

'~an'te .qe lVlllil'in8, <le !Puenteceso_
D.::Anlonil3 Náñez·Monoopo .Atfcé:rcl7. ' 'lag-o'S'a:ber: .'<}u~ el 'ins-cr-lplto 'fO-

lde«'ía.'Via de l:a escala ,de reserva ,au- 1~o3i6 --de 1'925ide -rtis,poD'i'bl-estla
;ili1tT ,y :.~~-OO¡mte •. 2ilarina .de '-astu 't!'ea:o Eliseo "Taina Amado.
:PueNllleeeso_ lhij:0 ~e:.T~ y de G:aTm-en, ña:tn.-:
JJ~o .saJi1ea".: /Que ~~dnscT.lpto 10- ' 'ra'" y ..,'ecino ·de iGTmía, .:de'l3oerá. -noffi- !

'Mo '8 de d.i25 -de -rlil"iPOlE.ibles 'de ·este· ~r~et' larnL-e ·tlieb'o A.yud1l.nte. Juez·
~ . Ramón Veig:a Vil,J4lir, M~ de ·1'l1Sbr1XOltm', >e:n "el té--r-mii\.ll.() de nofel''V-e'l'íi-a ;
~lSOO ;y-de ASll"ttc.i-@n, .:Datara! y '\'CCi- . tItas, Icmmmw:o'S .dGsi:Je la ·tptrbii'C'&6ón :

. \lilO -de ,-cer.queda. .debe-roclil'N\bPa..."'e'Cer' ide ~esta ;:edi.e;t'O¡o,n :1@'S periódi~os '
ant.e dicho Ayudante, J'Il.llm: i:nstruetor. oficiales, con el fin,¡;ln 'J'~];l't!londre'l' .(fe
·en eJ. témni.Il.o.¡¡I;e ,nov~ta 'd!í~-s con-' l~ /car.gG'S :(!fue ie resuqt~l ;em. el-ex- .
~()S ~e la.fl11b!i..caalén ~ .estl~ p-lXlie'rl.'te 'QU'2 'Se .'!te 'i~'Struye~lJr i:~l- .
-éGtCto ,en 10<$,perió-dicos oflclales con ta de 1plI'esentación al Sl\r Hamaca
~l fin oe responder die los cargos que -pra ingresar en el servicio de la
!a resulten ..en el expsdíent~ que Se Ir. Armada; b!\.;t6 1l.percibimiento de:
instruye por 'fa1'ta -de preiSenlación 3lI que, caso de no presentarse en el
~r:. llamado para ingresar en el ser- plazo señalado, será declarado pró-'

'Vlb?Íl& d"e llill. ~a. 'bajO -ap~'rcibi~ fugo. . \
-..,...,~ .....- _'A _ ."'"' "" P'Ul:5Rtetll'l-'SO. 'S ~Fe-bl'eI'G\,r(\e lrg26.-.....,..<;u ~ '"'-I~<I,'V,""",,,,,e· 'no lfJT~n¡,ar-

.. se ell. :el! .1pl<Qll) ~ablIo !Sed '/J'*'Ill'1'a- I .1:1<l:tlon~~Wñe.'1: M(mter~.
t4!o pOOf1n!o-. '.' • JJVI-d.~6

Puente('...e8Q, 6 i4&Ii1llbre'l'o de ~926. J
.Antlenj~ lWrfí!z. J

.lD. 1\.'Ditonio .i\úñez l\I9ntero, Alfé-

:s..AmANDER

liJan lIa:rino PnrnIlay:Ez.peleta. -Ofi
nm1

tr
'S:Jti:J;.tlo .de la 'ReserVa naval. ,Juez

ins de 1a c-au:sa número .2.5.5 d~
f.925, in.struf~a por deserción de bu
:que . m:erealJt~ ~~ :varios trilpulWJ.tes
del v-apbr lL1I!l~1-a". ' .
P~r "la 'Presente se cita, llama 'JI em·

pInza a los individuos que· a continua
ci6n se e~ermm, tTílmlantes que fue
rOn del vapor ..Angela",. y desertaron
en el puerto de Nueva York, para quo
'S'e 'PI'ff!~teft 'é'll ~l ¡Y:~ode ta Ca
-'ma~a,6e M!at'tB1l'~~ S'arttand:e'r ~n'
'el plw:'~ ~~ ~awa~a ~s, a :retp:mn1er;
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D. Julio Pastor Cano, Comandante
de Infantería de Marina, Ayudante efe
la Comandancia de Marina de Valen
cia y Juez instructor del ~x!ped!ente
instruido por pérdida de la cartilla
naval del inscrito de este Trozo Luis
Bensi Noguera.

Hago saber: Que por el presente y
según providencia. recaída en t..l mis
mo se anula la referIda cartilla, de...
cÍarándola sin valúr ni efecto alguno,
y que incurre en responsabilidad la

'persona que la posea y no haga en
trega de ella a cualquier Autol'idad
para ser remitida a esta Com9.ndancia.

Valencia, 24 de Febrero de i925.
El Comandante Juez instructor, Julio
Pastor Cano.

D. Bald-omero Garda Junco 'J Ruiz,
Capitán de Corbeta de la Armada. y
Juez instructor de la Comnnc!¡1ilcb de
'.Por ~1 pr~sente c.it.o, l1aIOO , em
¡p-laz.o a los que sé consider-":11 p0l'ju
dicados por el nllordaje habido ellLre
108 vapores "Tangorefío" y ,; Santa
~1atild~" ~:el rjo .Gu.a,dal\luiyir: .el dil\

D. Baldomero García Junco y Ruiz,
Capitán de 'Corbeta de la Armada y
.Juez in.structor de la Comandancia de
Marina de Sevilla.

Por el presente cito, llamo y em
plazo en el eS'llaciv de veInte dlas, a
partir de la publicación da este edic
to, a que comparezcan en este Juzga
do de Marina, sito en la. Torre del
Oro, a cuantas personas sepan y pue
oan aportar datos relacionad',)s COn la:
lf!éI"di<la de la cédula de ins~ripr.i6n
marítima del individuo José sotCt Re
'Yes.

Sevilla, 23 de Febrero de 1926.-El
Seeretario, Manuel González.-El Juez
instructor. Baldomero Garcfa Junco,

JM-H65

D. M:arino p'Ortilla y Ezpeleta,
Ofi·ci·al segundo, de la Reserva Na-:
val, Juez instructor de una causa
POI' muerte de seis tripulantes en
eJ. naufragi<) del vapor espafi.ol "Al-:
!redo". .

Por el ;presehtese lln,ma. :a. los
parientes mM cercanoo de Jacinto
L6pez, tTipulante' -qu~ rué <lel va
l:lor españ.ol ·"Alfted'o", ;para que
en el plazú <le quince dla.s~ c.onta"",.
d<l5 des.de la pubH:lacióu oel pre
sent.e, coma;¡arezcau en el Juzgado
de la .comandanci·a de Marina. de
Santander, al objeto :Oc prestar do""
claración en asunto qUi3 les inta",
resa. en la referida e-aus'8.. ,
- Santandel', Lo de Marzo .(le i92fj,

El' Secretario, Francisco Ayala."",-"
El Juez instructor, Marino Portilla.

iJM:-1520

JM-1fi75 .

JM-1aO

22 de Julio último, para que en el
plaw de treinta dfns, a padir de la
publicación de este edicto, comparez
can -en este Juz~prl() de iIlSLl'LH'¡; t6.:L

sito en la Tocre del Oro. con el fIn ti,
darles audiencia 1nstru,ctiva; enLe:n~

diéndose que de no efectu3.rlo I;.ll el
plazo señalado s~ eonsidera que re
nuncian a. dicha diligencia.

Sevilla, 19 de Febrero ele i92G.-E.l
Secretariil, Manuel Gonzúlez.-EI .Tuez
instructor, Baldomero García Junco.

JM-H71

D. Bnldomero G2.rcía J'tn-co
T

Ca:pi~

tán de co:rbeta de la, Armada, Jue~
instructor del exp-ediente de varadin.
del vap()!· "Guillén Sorolla" en agu¿¡,;;;
del río Gua<la.lquivir,

Por el presente cito. llamo y em..,
plazo a toctos los que' se cons,ideren.
perjudicados en la varada del vapor
"Guillén Sorolla", ocur.rida el 9 de
Agosto de 1921 en aguas del lío Gm
dalquivir. para que en el plazo do
treinta días, a contar de la publ¡ca,r;ion
de este edic.to, comparezcan en ¡>qte
J'uzgoa,dQ de Marina, sit.o en la Torre
d~l Oro,. con objeto d-a darle'> audien..,
cia instructiva, en la inl.elii:?:encia fT1W,

de no comparecer, .se entenderá :que
renuncian a ella.

SevtilJa:. 2 de Marzo de 1P26,-El
Juez; Baldom€ro García,

D, Julio Pastor Cano, C0'llandúnls
de Iz;fantería de Marina, Juez Jnsl rue_
tal: ~el ~:s;p~di~nt~ d~ hallazgo de un:

VALENCIA

D. Rafael l\Tontojo Pale¡~CJ. Capi
tán de Cor.beta, .Juez mstl'udor del
expediente de p!\rdida ele do>cumen
tos de Jaimel\Talea Vicent, hal)ien-

. do acordado por providencia de est.a
fecha recihí, de;claración al Ca!pi
tán de la Marina. mercante, D. Ale
jandro Dilbao, que mandaba el va
por "Madrid", e ignorando su para
dero, se '1e eita por el presente para
que en el término de treinta días,
dó noticia a e?le JUlgado de su ac
tual domicilio o I":omparezca ante el
Juzgado de mi cargo, sito en la Co
mandancia de Marina de Valencia
a prestar la referida declaración.

Valencia, 12 de Febrero de 1926.
El Juez instructor, Rafael Montojo,

Jl\:I-1215

JM-16-24
SEVILLA:

D. Franclsco Naranjo y Sánc~e~,
Comandante de Infantería. de- Marma,
Juez instructor de una eaus·a por de~

s{lrción de buque mCI"cante, instruida J
contra Pedro A1'Cillona ZurrOn. 2

Por el presente se cita, llama y em- 1
plaza al tripulante que fué del v~por

español ".Peila Labra" Pedro ArcIllo
na Zurrón, hijo Ole EU:i'lebio y María,
natural de &0slao (Bilbao), para que
en el plazo de treinta días, contados
desde la publicación del presente,
comparezca en el Juzgado de la Co
mandan-c-ia de Marina de Santander,
a responder en causa que 00 le sigue
por deserción de buque mercante,
bien en·tendido que de no hacer su'
present?-Clión, será.' 'declarado en re
mldfa.

Ruego a las Auto-ridades. tanto ciV1_
les como militares, que, .(l:e tener co
Do-cimiento del paradero de poo.ro
Ardllona Zurrón, sea conducido con
venientemente a disposici6n de este
Juzgado de Marina.

Santander, 4 d-e Marzo de 1!t26.-El
Comandante Juez iMtructor, Francis
co Naran~o.

a In. causa que contra ellos se trami
ita; bien entendido que de no hacer su
presentación serán declarados en re.-
beldía: .

. Lucio LaohiOliuo Goicoechea, hijo de
Manuel v de CaRuta.

José EgurrolaMendiola, hijo a~.
Bartolomé y de l\lar:ía.

Galirfel Pumar Santi«lgo, hijo (le
Antonio y de Gu¡:nersinda.

Eugenio Otero Sier:ta, hijo de José
I'j da Florentina.

Santiago Solaverrieta: Burgos, hijo
de LongilIlos y de FeUpa.

Manuel Franco Castro, hijo 'de .A.n-
&és y de Francism.. . .

Ruego a las Autoridaijes, tanto ci"
viles como militares, que de tener co_
nooinliento del paradero de los citauos
individu1JS sea~ conoucidos, convenien
mente, a diSl30slción de este Juz
gado.
. Santander, 20 'de Febrero ae 1926,
El Juez instrudor, Marlno Portilla.

JM-1304

D. Francisco 'Naranjo Sánchez, Co
mandante de InfanteI'ía de l\Iarina y
:AYudante de la Comandn.ncla de Ma
rim.a de Santander, Juez instI'udor del
expediente de prófu~o que se le ins
truye al inscript() (le marinería del
trozo de esta cap·ital Horaeio Fernán
del:: Gomez, núm-ero 62 de 1926, por
no hatierse pres.entado para ingresar
en €l servicio de la Arma~a cuando
fué 'l1ama<lo el {lía 2<1 de Enero úl
timo.

Por el presente .se (lita y emplaza
a Horacio Fernández Gomez, hijo oe
Dionisia y Esp.eranza, para ([ue I"n el
plazo de sesenta días, contadoo desde
la publicación del presente edicto, se
presente en este Juzgado especial de
Marina de Santander, a prestar de
claración en el expedjente que se le
sigue uor prófugo.-Dado en Sanlan
der a 25 de FebTcro de 1926.-El Co
mandante juez instructor. Francisco
Naranjo. JM:-1503

D. FranoCisc'iJ Naxanjo Sá.nc.hez, Co~

mandante de Infanteria <le Marina. y
~yudante de la Comandancia de Ma
rina de Santander. Juez instructor del
~#>edi.ente de prófugo que se le ins
Ú'Úye al inscri,pto de marinería d31
~o de esta capital Marcelino SueltUa. Rapán, número 49 de 1926, porno hallerse presentaDo para ingresar
€ñ el servicio de la Armada cuando
;fué llamado. el día 21 de ·Enero úl-
tfuro.

':Por el presente se cita ~em'Plaza
á~ inscripto l'.l:arcelino Sueldia Rapán,
hijó ae Luis y de Josefa, !para que en
el plazo de sesenta días se presente
eh: .'éSte Juzgadoespeeial de ~Iarina

.'dé $aritanael', pa.N.i pre,star dec.laraci6n

1,.:- 6..J. expediente q.ue se li sjgu~ pOI'
rofil$o.-,Dado 'en Santandlera 215 de

I ~ero (j,e 1~. :- El C~an~ante
~ fnst.rUctOt", Fraooisco Naranjo.

2.0'- - J'M-150i



ZUMAYA

Don' Gregorio Granados - Gómez de
Bustos. Comandanle de Infa:nLerfa di}.
,Marina, Ayudante de Mar.ina del dis'"
triLo de Zumaya y Juez instructor del!
expediente instruido por la pérdida:
de la cédula de inscripción maríti-ma:
del inscripto de este Tro:?o DomingO:

! Amezaga Amezola.
Hago saber: Que por superior fe..;

ereto audiloriado del Excmo. Sr. Ca-'l
¡ pitán general del Departamento de E~
¡. Ferrol de fecha 5 del actual se decla...-¡
.. ró jusLificado el extraví'o de dicho do""!

eumento, quedando, por trollo, n'll'IQ 11
sin ningún valor.

I Zumaya, 10 de Febrero de 1925.
~ El Juez instruetor, G.regnrio Grana..¡
• do!O. Jl\!-111 ií.. _
1 Sucesores de nivadencyra (S. A.)

Gaceta 'de ,Madrid.-:NÚll1~-92

;VALENCIA

D. Julio PastQr y Cano, Comandan....
te de Infantería de ,Marina, Ayudant~ !

de la Comandancia de Marina de Va-<
looüi. y Juez; instructor del expediente
~e pérdida die la libreta de inscrip
ción maritima de Deme~rio Mandos
b~~ - •

Hago saber: Que por el presente, y
según providencia rooaida en el mis-:
mo, se anula la. referida. libreta, de
clarándola nula y sin valor ni efecto
alguno, y que incurrirá eIJ. responsabi
lidad la persona quel 8. posea y no haga
entrega de ella a cualquier Autoridad,
para ser remitida a ~ta Comr.ndancia.

Valencia, 6 de }\Iarzo de 1~2-6.-El
9cmptn~ante Juez. JuliQ Pastor.

.. - JM-1656

Anexo' unko. -". Página: ~2

I
ibuIlo de varios maderos en el Cam:no ¡
de.! Clero. 1

Hago saber: Que en providencía de
esta fecha he acordado ia publicación
del presente- anuncio para que en eL
tórmino .de 1reinbt rlías puedan I)t'Gil'
la adjudicaci6n de dichos maderos por
el preciv de 10 pesetas. con la r~tlaja.
deí. 25 por 100. tanto las Autoridades
o entidades ofieiales como las p3.l't.icu-:
lares, con pl-efereneia las primeras en
caso de haber varias peticiones. I

Las maderas se hallan de mallifiestf>
en Pinedo bajo la cUfJtodia del puesto
d~Cal'abineros correspondiente, en 1
donde podrán ser examinadas previa.
aulorización que en este Juzgar10 ha
de facilitarse.' ,

Valencia, 2q de Febrero de 1926'-1
El Comandante' Juez instructor, Julio
.Pastor Cano.' .

. J1\1;-1506


